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M•"í

S U M A R I O

Parte oficial

Ministerio de Gracia y Justicia
Ileal orden proinoviendo a Oficial de 

segunda clase de Administracióiit 
AiuAUar técnico del Decanalo de los 
:^uzgados de Madnd, a D, Eduardo 
Olct:oarrieta y López.—■Página 586. 

^iras promoviendo a Directores de pvl- 
VICTO, segunda y tercera cíase del 
Civ-rvo de Prisiones a los señores 
( • ’ mencio7ian.— Página 586.

p ir ' yo firmando en el cargo de dub-
dii-:cíores del Cnierpo de Prisiones a 

sroorcs que se indicoji. — PágL- 
' 536 y  587.

’iOíro. id'-’vn en el cargo de Ayudante del 
Cuerpo de Prisiones a, los señores 
que se expresan.—PágÍ7ia 587.

^ tra  idcni en el cargo (le Jefe de PH- 
sicrn rUppartido de primei^a y según- 

• da cióse, con los sueldos que se indu  
can, (I tos funcionarnos que actual-^ 
mente desempeñariestos mismos ear-^

. gos con los sueldos de o.000 y tj.500 
pesetas, respectivamente. — Pági
na 587. .

O tra confirmando en él cargo ele Ofi
cial del Cuerpo de Prisioncs,'^cen los 
sueldos (¡ve se indican, a los señores 
que se ^nencionan. — Páginas 587 
a 590.

Qtra nombrando una Comisión encar
gada de organizar los trabajos y for- 

'f mular los propeclos encaminados á 
la realización (leí es tablee iw/ierit o dé 
una Institución educadora para cul
pables menores de edad., y disponien
do que (lieha Coniísión la constítu- 

- yan los señores que se indican.—Pá- 
 ̂ ¿^ma 590.

f Ministerio de Haciendá 
Jleal orden nttcan cando a ba Sociedad

Crédito y Docks, de Barcelona, para 
que pueda ceder ci la. casa, de auto
móviles norteamericanos Ford Motor 
Conipany los locales dmoininados 
Fábrica de Cervezas de la segmula 
Aguada, en el Depósito franco da 
Cádiz.—Páginas 5tK) y 5-91.

Ot7m: au torizando ¡a exportación de ga
llos de pelea medUmtc el pago del 
gravamen de 20 pesetas ¡sor cada 
una de dichas aves.— Página 591, 

Oíra declamando 7iucvamentc prohibida 
la exportación de fdcrro y acero en 
objetos inutilizados, y que en lo que 
al matericd de fcrnwhrriles se i^efie- 
lá su b sis í c en i oda su f tierza y v i - 
(j()r lo. Real orden de IB de Agosto 
de iM l,—PágÍ7iaáóñ\.

Minislerio de la Gol^emacióa
Real orden rclatiiHi a la circrdnción de 

paquetes postales.— Páginas y 592.

Ministerio de ■ Instrucción Pública 
■ y Bellas Artes

Real orde^i confirmártelo en su<s cargos a 
, los Profesores, del Real Conservatorio 

de Mtisica y Declainacíón: que el Es-, 
’ calafón de dichos Profesores quede 

constituido en la forma y con los 
sueldos que se publican, y que en los 
títulos adm.mistrativos que actual
mente tienen se extienda una diligen
cia según el modelo que se inserta. 

 ̂Páginas 592 y 593. ;
Ot7^aidein id. id. de los Caiedrúticos de 

las Escuelas .Sxipe^áores de Arqui- 
tecl'um (le Madrid y Especial de Pin
tura, Escultura y Chmbado.—Pagi
na b93. . ^

Otra ídem id. id. de los Caiedráticos 
de la Escuela Buperior de Arquitec- 

, tura de Barcelona. Páginm 593.
1/ 594.

Otra nombrando Fieles Contrastes de 
pfcsas y medidas de las provincias 
que se mencionan a. los seftorcs que 
se rndiran.—Página 594

Otra declarando desierto el concur
so entre Auxiliares para proveer, 
la cátedra^ de Proyectos de Detalles 
Arquitectónicos y Decorativos de la 
Escuela. SupeiHor de Arquitectura de 
Madrid, y disponiendo que dicha va
cante sĉ  annucie a concurso de opo
sición libre entre Arquitectos.— Pá
gina 594.

Otras resolviendo los expedientes in
coados por los Ayuntamie7itos que se 
mencionan sobre creación de Escue-. 
las.—Páginas 594 a 596.

Ministerio de Abastecimieiitos
Real orden declarando constituido con 

carácter permanente, y bajo la deno- 
niincicióm de "'Comité de pieles, cun
tidos y c a l z a d o e l  que fué creado 
por Real orden dv 18  de Septiembre 
del año actual.—Páginas 596 a 599,

Admiáistradón Central
E s t a d o .— S u b s e c r e ta r ía .  ■—  Anuncian

do que el "Moíiitor Belga'' del 10  
(le Octubre próximo pasado ha pu 
blicado un Decreto derogando los 
que se vndícaii.—Página 599.

G o b k r n a c í(3n .— D ir e c c ió n  g e n e r a l  de 
AcliiiinísiLra'Ción.— Concediendo a don

- José Luis Oriol la autorización que 
ha solicitado para forinar el pi^oyec- 
to de Gran Via Norte Sur en esta 
Corte.—Página 599.

A n e x o  1..  ̂ —  B o l s a , —  O b s e r v a t o r io  
C e n t r a l  M e t e o r o l ó g ic o .— O p o sig io -.  ̂
NES— S u b a s t a s . — A d m in i s t PvAGIó?!
PROVINGÍAX/. —  A d MINISTUAGIÓN M Ü-
NíciP.AL.—A n u n c i o s  o f i c i a l e s  de lÁ, 
Compañía'Arrendvtaria de Tabacos; 
Banco. do España (Madrid y  Lérida)i 
Colegio Notarial de Mcidria; La Pé§- 
pelerá Espumóla; Sociedad Anónima 
Minera La, Botella; Compdñia de los 
Ferrocarriles estratégicos y  secun
darios de Alicante; Banco Hispano-' 
Americano. —  S a n t o r a l .  —  E s p e c 
t á c u l o s .

A n e x o  2.®— 'EnTorSíí»
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Méndez  ̂ Bringas, D. Casimiro Pairdoi 
García y D. Luis Llorens Sánchez; 
acireditándoseles su posesión en el es-̂  
tablecimiento, en que actualmente des-^ 
empeñan sus carpos y con la antigüe-* 
dad de I.*" de pasado para to-f
dos los efectos f  ̂ .les.

De Real orden lo di-gO' a  V. I. pana 
su conociimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 6 del 
Noviembre de 1919.

AMAT

Señor Director general de Pris-'l'on'es.

PARTE OFICIAE

PRESIDENCIA DEL CONSEJA 
DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g), 
’3. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
B. A. R. el Príncipe de Asturias 8 In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia continúan sm novedad en 
su importante salud.

E lS im iI O  DE GRACIA Y JIISH 0A

REALErS ORDENES
limo. S r.: De conformidad con lo 

dispuesto en la ley de 14 de Agosto ú l
timo y en di Real decreto de 17 deil 
aotual, dictado para su cumplinaiente, 

 ̂ S.-M. el Rey (q. D. g.) ha tenií^o a 
bien promK>ver a D. Eduardo Olavarrie'- 
ta  y López, Oficial do tercera dase de 
Actoinistracion, Auxiliar técnica del 
Becanato de los Juzgados de Madrid, 
a Oílcial de segunda clase, con el ha
ber anüai 'de 4.000 pesetas, debiendo 
sestim-arse para 'tod-oe ¡os efectos le
gales como fecha de este nombramien
to la de í,® de Agosto próximo pasado-.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efecitos consiguientes. 
Dios guarde a V. I. muchos años, Ma
drid, 28 de Octubre de 1910.

• . , AMAT

Señor Presidonie de la  Audiencia do
Madrid.

limo. S r.: De conformidad con lo 
dispuesto en el Real decreto de 17 do 
Octubre pasado, para la aplicación de 
la ley de 14 de Agosto aniterior,

S.^M. #  Rey (q. D. g.) ha dispuesto 
promover a Director de prim era ciase 
del Gucrpo de Prisiones, con el sineldo 
anual de 8.000 pesetas, a D .. Sixto 
Bellcd Aíornpeón, D. Ricardo Mata Sán- 
C’hcz, D. Jc ŝé Gabellud Gornel, D., Gons- 
lanitino González Alvarez, D. Román 
Rano Gómez, D. Miguel Moreno Espi
nosa, D. José López Ñuño, D. Benito 
Nieves Alonso, D. Eduardo Ro-stán Ca- 
jbáRoro, D. Fermín Díaz Giilíérrez; don 

itosdlmo Benito Scndín y D. Manuel 
lu-giMo Huertas, que acinalmenJ q lo 

'áoñ do segunda, acreditándoseles su 
J^sesión. en el establGcimicnto que 
actualmente dcsempeñati su cargo, y 
con la antigüe ciad'Me i.® de A y o.y o pa- 
S0ido para todos los •efectos- teguJes 
 ̂ Do Real orden lo dígo a V, l. para su 
^^pcim ientp y ■ efectos. Divs guajüo

a V. I. muchos años. Madridv 6 de No
viembre da 1919.

AMAT

Señor Director general de Prisiones.

limo. B r.: De conformidad con ió 
dispuesto en el Real decreto de 17 de 
Octubre pasado, para la aplicación de 
la ley de 14 de Agosto anterior,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha dispuesta 
proimover a Director de segunda cla
se del Cuerpo de Pmiones, con el suel
do anual de 7.000 p-esetas, a don 
Victoriano Esteíban Vadillo, D. Eugei- 
nio. Góm-ez Gómez, D. Antonio Moreno 
Riool, D. Pascual Gucarella Rodrigo, 
D. Francisco Margareto Velasco, don 
Manuel Matarranz Erramusvea, don 
Vicenite Martín Gómez, D. Antonio Po
zuelo Benítez, D. Antonio Bueno Pé
rez, D. Diego Aznar Ló-pcz, D. Juan 
Manrique Martín-ez, D. Gervasio ./Vlva- 
rez Nogales, D. Daniel García A.zofra, 
D. Antonio Santamarina Pedrayo, don 
Nicolás Nava'S Amat, D. José de las 
Heras García, D. Francisco Romero 
Maleas, - D. Aurelia Viilasuso Reyes, 
que actualmenite lo son de tercera, y 
D. Juan Pérez Souza, actual Subdirec- 
tíor de prim era clase, acreditándosel-es 
su posesión en el estabiecimiento en 
que t€iualmente desemipcñan su cargo 
y cíoa la antigüedad de L'' de Ago-sto 
pasado para todos lo.s efectos legales.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
coñacimiento y efectos. Dios guarde 
a V. T. muchos años. Madrid, G de No
viembre de 1919.

AMAT'

Señor Director general de Prisiones.

Ilimo, S r.: De conformidad con lo 
dispuesto en el ártículo 2.® del Read 
decreto de 17 _de Octubre pasado para 
la aplicación de la ]ey de 14 do Agos* 
to anterior,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha dispuefoto 
promover a Director de tcreera clase 
del Guorpo de Prisiones, con c] suel
do anual do G.QOo pesetas, a D. Juan 
Jabalora Rebollo, D. Julián Pacheco 
Echarte, D. Luis León Monfort, don 
Eraelio IglCvSias Formosa, D. Antonioí 
Pereda .Gandía, D., José Guartoro Ol
mos, D. Félix Lcgaz Osés, D. Francis
co Calleja OIitíos, D. Enrique Díaz 
Oliaves, D. Rafael Rodríguez Real, don 
Juan Corlijo Genes, D. José Hernán
dez Martínez, D. Antonio Gonzáleí' 
Buiz, D. Ivíamiel Ii0 .zano Peña, don 
Francisco Navarro de Palcncia, D. Vi
cente í l o d rig 11 oz Fe rrér, D. An gel Ge - 
labeF AlgruTa y' D. Manuel Gidrón 
Gai’cín, acluahnente Subdlrertoros de 
priuie;ii,, y ios de ^veganda, D. Miguel

Ilimo. S r.: De conformidad con 1(> 
dispuesio en el artículo S."" del Real 
decreto de 17 do Octubre pasado para 
la aplicación de la ley de 14 de Agos
to anterior,

8v M. el Rey (q. D. g.) ha dispuesto 
confirmar en ei cargo de Subdirector- 
del Giieirpo de Prisiones, con el sueldo 
aimal de 5.000 p ese ta s ,a  D. Pascual 
Saura Encontra, D. Leopoldo Calleja 
Rincón, D. Manuel Suárez García, don 
José Martínez García, D. Anastasio 
Martín Nieto, D. Teodorico Serna Or
tega, D. Ramón del Campo Juno, don 

; Luis Ociliaita y Luca de Tena, D. José 
Martínez Elorza, D. Manuel Gasusu 
Martín, D. Ginés Morales Benavenie, 
D. Daniel López de Galle, D. Julio 
Arroyo Martín, D. Agustín Barco Ca
sado, D. Vidal de las Pozas Abascai, 
D. Arturo García Villamarín, D. José 
Bautista Loaisa, D. Manue] Alonso 
Ledesma, D. Agustín Navarro Adrián, 
D. Antonio Garay Luca-S, D. Saturnino 
Bargueño, D. Alfonso de Rojas Rueda, 
D. Jesús Mateo Ramírez, y D. Leonar-^ 
do BMito, que actualmente descimpe-í 
fian el mismo cargo con la denomina-^ 
oión de segunda clase; debiendo acre-^ 
ditárseles su posesión en ei e-stablei-í' 
cimiento en que actualmente desem
peñan sus cargos y con la antigü-edaii 
de 1.® de AgostO' pasado para iodo-!? 
-los efectos, legales.

De Real orden lo digo a V. í. para 
su conocimiento y efeclos. Dios guar-' 
de a y. I. muchos años. Madridv 6 do 
Noviembre de 1919.

AMAT .

S'Gxñor Director- general de Prisioríes.

Ilimo. S r.: De cohíormidad con la  
dispuesto en el Real deeretO' de- 17 de 
Octubre pasado para. la apticación d'e 
la ley de 14 de Agosto ariterior,,
, S.'m. el R e y  (q. D. g.) ha dispueetói 
confírmar en la categoría de Subdí-i 
rector de segunda clase del C u e r p o  da 
Prisiones, en situación de excedente 
oníivo y con el sueldo anual de 4 .GOO 
pC’Seto.s, a D. Juan Lópe.?» J3i¿loci, doi$
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Emilio Lozano Crespo, D. Juan de la i 
iPricla y Jorro, D. Manuel Serrano d e l:! 
Cid,, Dd Primitivo Gallego Delgado, don ' | 
Luis Pérez Yallejo, D. Ramón Maído- : 
nudo Ay uso, D. Antonio Fernández 
Moreno, D. Sdiiardo Cadenas García, 
D. Nicolás Sal illas Casanova, D. Luis 
Guzmáii Palaiioa, D. Francisoo Fer- 
náiidcz Breli, D, Dic.go Robles Martí
nez, D. CarlüvS Hidalgo Valero, D. Isi
dro Gas(;riii(3n López, D. Maximiliano 
Rodríguez Carrascosa, D. Amancio To- 
m.é lluiz, D. Florencio PalomequO: 
Alonso, D. Simón García Martín del 
Val, D. Vioenle Giurana* Pascual, don 
Félix Sevilla Solana, D. Eladio Gon-. 
zález Arribas, D. Salustiano Avezuela 
Martín, D. Alvaro Rubio Borrás., don 
Antonia Miir Grande*, D. Luis G1 inrciit 
Fernández, D. Miguel Pérez Blanco, 
DA Claudio Aldaz Subirana, D. Pedro
A. Rey A.valO', D. José. N. ARartín, don. 
Francisco Leganés Hernández, ,D. An
gel Luis Sieteiglesias, D. Antonio Gál-: 
vez de los Keros, D. Francisco Maclia- 
do Riiiz, D. Emilio Az{?rír. Palao, don 
José Aguazas Fernández. D. Manuel. 
Peraita Alvarez, D. Angel Llenín Gon
zález, D. Anlon lo Fernandetz Cancelo, 
D. Miguel Navas Calvo, D. Miguel Vi- 
llarrubia García, D. Daniel Barrasa: 
Mii'anda- y D. Nicolás Sanciov.al Casca-; 
llana-, que acibialnmnte dese-'pnpeñan el 
mismo cargo con la categoría de ter-: 
cera ciase; acreditándoselas su pose- 

ysión en el establecimionto eu que ac- 
tualmeniq desempeñan su cargo y con 
la antigüedad do 1.'' de Ago;sto ]>asado 
para todos los créelos legaPs. . '

De Real orden lo digo n V . p a r a  
su conocúTiiento y efectos.' Dios guar
de a V. I. rniiohoB .años. Madrid, 6 da 
Novieímbrc de 1919.

AMAT. .

Beñor Director genorál do Prisiones-,

López, D. Dionisio Abelenda Pita, doíi 
Alomás de Miguel Frutos, D. Ecequiel 
Díaz Gabalidón, D. Teodoro Quirós •To
ledano, D. Félix Antigas Fernández, 
D. Eíoy Molina Aguilera, D. Leopoldo 
Elices, D. Gabino Gaitán Talayera, don 
Isidro Julián Peñalveir, D. José de Mi
guel Marco, D. Silverio Antonio liar- 
día y D. Emilio Seco Rodríguez, que 
en. la actualidad desempeñan sus car
gos en propiedad; y en el de Ayudan
tes provisionales, a los acluales a liia -  
nos de la Escuela de Griminología don 
Marcos Jabonero López, D. Lorenzo 
Alonso Montero, D. Fernando Sánchez 
Montero, .D. Marcelino F. Serrano A l- ' 
billo'S, D. Santos Serrano Cano, D. Mi- 
guci Molins, D. Toribio Vergara, doir 
IL ■ V) Salmerón, DLGustavo García 

 ̂u-onte, D. Adolfo Crespo, D. Teo- 
doru Garot, D. Manuel Vázquez de 
León, D, Francisco Contre.ras, D. Ra-' 
fael Navarjco Acosta, D. Juan Eestard, 
D. José Martínez López, D. Francisco 

; Pérez. Fraile, D. Juan Fernández Cas- 
ledo, D. Herminio García Ocañá, don 
Rogolio Salamanca, D. Gabriel Barco 
Criado, B. Manuel Panero, ,D. Modesto 
Pozuelo, D. Venancio- Sansón, D. Se- 

..rarín Martínez Bernal y D. Vicente 
Cascant Rcig; acreditándoseles su po-* 
se-vsión en el establecimiento . en que 
actual’mcnta dcsompeñan :sus cargos y 
con la aii'tigüedad d-e 1.° de Ágoado pa- 

• sado- para todos los efectos kigales. ' 
Be Real orden lo digo a V. I. para 

su conoctmiento y efectos. Dios guar
de a V. 1. rniiclips años. Madrid, 6 de 
Noviembre de 1919.

- AMAT

: Hyec-tor -general de Prisiones.

Ilimm. Sr.: De conformidad con lo 
. di:HHi'GstO' en el Rea] decreto de 17 de 

Octubre pasado para- la  aplicaoión ' dd 
la ley de 14 de Agosto anterior, ;

S . M. el R e y  (q. D.: g .)  ha dispuesto 
confirmar en el cargo de Ayudante cleí 
Cuerpo de Prisiones, con ei sueldd 

,. anual de 4.0Ó-0 pesetas, íH D¿ José Gar
cía del Busto, D. ManueBííortal Bau
tista, D. Francisco B. de Lisbona, don 
Patrocinio Diego González, D. Arseñio 
de Mesa, D. Aníbal Molto de )a Torre, 
D. Joaquín Morcillo ANúñez, D, F ran
cisco Calvo Guerrero, DfRafael Avila 
Guz’inán, D. Joaquín Querol Mínguez-, 
D. Adolfo BuMn do D. José .Ara
gonés Ma;rín, D. Félix Tartas Guerra, 
D, .Angel Mar Un Copmia, D. Pedro de 

, León' Baá^riontos, D, Angoí Campos 
García, .0, Lá-zaro. P e d ro 'Reql, D. Ra- 

Morales Morales, DL Luis Mp.riilas

Ih.ou. Sr.: De conformidad con lo 
precoptuado en el Real decreto'de 17 
de Octubre pasado para la aplicacióh 
do la iey de 1-4 de Agosito anterioiq

S. M. el R e y  (q. D. g.') ha dispuesto 
to comtirmar en el cargo de Jefe de 
prisión de; partido, de primera y se
gunda clase, con el sueldo ruíial' de 

.3,000 pesetas y 500 de gr a tí fíe ación, 
y 3.000 pesetaS', ríespcctivarneble, a 
los fu lición a ríos que- actualmente des- 
Címpenarí e&to*s mi-smos cargos con 
I0 .S’ sueldos de 3.000 y 2.500 péselas, 
resplectivvamenteLL Debiendfo acredi
társeles en los títuios correspondien
tes, por medio de diligencia, la mo
dificación de sueldo que se íes asigna 
desde 1.'’ de Agonslo próximo pasado.

Do Real orden lo digo a V. I para 
su conocimiento y fiíectos. Dios guar
de a V. I. muchos anos. Madind, G de 
Noviembre de 1919. '
V  ' ' ■ ' . ' AMAT

Boñor Dircptor general (le Prisiones..

JImo. Sr.: De conformidad con lo 
preceptuado en el Real decreto de 17 
•de Octubre pasado para la apiicación
de ía ley de 14 de Agosto anterior,

(S. M. el R e y  (*q. D. g.) ha dispues
to confirmar en el cargo de oiicial del 
Cuerpo de Prisiones, con el sueldo 
anual de 1̂ .500 pesetas, a 'los señorea 
D. José Goncheiro Gabaíeiro, don 
Eduardo Masi Sánchez, D. Luis Ro- 
drígriez Martín, D. Plácido Sagrario 
López, D. Antonio Moreno Martínez, 
D. Manuel Lligoña Estévez, D. Valen
tín Martín García, D. Enrique de los 
Ríos Castillo, D.-Lope Camino Prieta, 
D. Victoriano Coello Fernández, don 
Joaqitín F¡ernándlez iGienfuegos, don 
Victoriano Parral León, D. Francis
co Barrosa Puertas, D. Agustín Oli- 
ván Sampelayo,; D. Buenaventura 
José Luis, D. Rafaer López Juanes, 
p . José Sánchez Hidalgo, D. .Enrique 
Martínez Grimaldos, D. Simón .Ber-̂  
mejo Moreno, D, Heliodoro Infestas 
Ga m ero, D. Agap i to Cobo Santos, 
B. Juan Jo.sé Arriaga Uriarte, don 
Víctor Palácics Hernández, D. Jqsó 
Rozábai Robira, D. Fernando Mayor- 
ga Martín, D, José Cal García, 
D. Erniliq Ramón Calatayud, D. José 
Fraiga Fiernández, ¡D. Mánuel Gun- 
tín Insda, D. .Federico Cano Yagüe, 
D. Manuel Mur Grande, D. Francisco 
Ricardo Buendía, D. Miguie’l Ga/seón 
Martínez, D. Juan Buchaca /Dase, 
D. Joaquín Tafero Alvarez, D. Fran
cisco Ortiz .López, D. L mzo Fidel 
Toldos, D. José Geballos Abad, don 
.Diego Vega Fiernández, p . jAlLertSo 
Sánchez Pantoja, D. José Gascón Es
tévez, D. Bl,as Pascual Ollavarren, 
D. Francisco Hurtado de Mendoza, 
D. Rufino Marín Sáez, D. José Car-, 
mona Gano. D. Teleeforo García Mar-: 
tínez, D. Francisco Quirós Garcíá, 
D. Orencio’ Calderón Calderón, D. Hilia- 
rio Fernández López, D. Juan Flores, 
Lacaba, D. Justo Martín Daza, D. Jois'é 
i ’ajardo Mira, D. Evaristo Faraj'é 
;FernánJez, D. Griegorio Calvo Sée^,

. D. José Láncara Expósi-io, D. Anselmo’ 
Mascuíiana López, D. Cosme Alonso! 
Hernández, ,D. Antonio López H er- 
geliza, P. Agustín Sierra Moraleda,- 
D. José ríuertos Luján, P. SimpiiciQ; 
Gárdena-s, B. J o s é . Trujillo Moyan<y, 
D. Antonio Rodríguez : Sánchez, don: 

« José , Rodríguez Sánchez, D. Avelinoí 
Varela fíaveira, D. Amado Loscos La:*̂  
borda, D. Mariano V e i^  Garabatou,^ 
D. José Sánchez Martínez, D  Isidroj 
Miranda Janeiro. D. Juan Pedro D a
rán RuIz, D. Joíiá Alvarez Sáneliésí,: 
D. José Montecatini Balazar, D. Má
ximo .Ange! Garriches, D, Cesáreó 
Molina Cortijo, D. Luis Goinzález Es
colar, D. Rafael Aíjegre López, don 
Pgblo Gali Ametlló, D. Juan Cruz? Aii-
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g^les, IX Sinesio. Rodríguez Redón, 
D. Francisco Meix G-árcía, D. Grisit.ó- 
bal Tortosa Jaiicr, D. Isidoro Sáinz 
Martín, D. José Lobo Regalado, don 
Jaem-tx) Gasielló Cal-dú, D. Trin-riario' 

• Abad Moreno, D. .F/ernando Abadía 
García, D. Paulino Huertas Sáez, don 

' Félix Capeilio Vega, D. José Gasas 
Torrent, D. Manuel Méndez Pregue- 
zuol<a, D. Vicente Rcvilla Remedios, 
D. Juan Baeza Ortiz, D. Felipe F a
jardo Medrano, I). JOsSé Calvo Gar
cía, D. Jaime Más y Más, D. Manuel 
Fernández Campos, D. Eduardo Ga-, 
■bozas Lozano, D. José Mais Pavón, 
D. Florentino Martínez Oraa, D. An
tonio Benito Calvo Sueca, D. Pedro 
íPeña Parra, D. Andrés Martínez Flo
res, D. Juan Sorra Barracbina, don 
Apolonio Sánchez Izquierdo, D. Sal
vador Sabaier Cardona.

Don José Valls Gil. D. Miguel Aba-, 
día Salvó, I). Luis Honrubi.a Gebrián, 
D. Francisco Alarbe Gómez, D. Pedro 
Molina Culsán, D, José Calvo Sání'hez, 
D. José Abad Orioi D. Demetrio Ruiz 
Alvarez, D. Eugenio Martínez- Alcañiz, 
D. Leandíro A.iigo Roch, D. C o fe riño 
lArpoz Rodrigálvarez; D. Clegorio Va
rea Gómez, p .  Federico ÍUirnos Soler, 
I). I-rancisco Otcriiio Blaneo, D. Bau
tista Pedrola Pedrola, D. Agustín F er
nández Ramos, D, Manuel Garnaclio 
Martínez, D:. José Díaz Rodríguez, don 
Bautista Rodríguez lozano, D. Diego 
Moreno Romero, D. Pablo Oarescs Car- 
bajo, D. Pedro José Quilos Ortiz, don 
Julio Míngiiez Laguna, D. Valero Es- 
qucrdo Merced, D. Marcelo Marchena 
Morailcs, D. Eutiquio Lancharos Cabe- 
z u do, D. J 11 an G al i B r u n e t, D: A ngel 
Adrián González. D. Badoth Guliérroz 
Martín, D. Franoisco Gnzmán Fernán
dez, D. Nicolás Madrigal Jiménez, don 
•Hermenegildo : Alvarez GaJío, D. Ale
jandro Tabeada Otero/D. Pedro Mateo 
Mingo, D. Pedro -Viorqiiez. Marín, don 
Feli^o Naranjo Orliz, D, Rogelio Díaz 

■Martín, D. Cesáreo- Pinza Co-rtijo-, don 
Federico Zabal Puilal, p . Lorenzo An
tón Chiilarón, D. -^lanuel Caaella Go- 
llño, D. Miguel Queral Bales, D. Irene 
Parra Alvarez, D. BarLolonié Quiros 
García, D. Santiago. Nuñcz Rollos,; don 
Félix Gilai'do Vilzqucz, D. Jesús GoMn 
Sáíicliez, D. llermeneglldo Mora Pé
rez, D. Joaquín Cafiamares Juán, don 
J in n  Frociloso Manzano, D. Antonio 

• Torralba Rarrges, D. Francisco GornPt 
■fierra, D. Julio Niehe Kstóvéz.r !>.
Rubio Ma hienda.

.D. Jo«é Yalcárcel Theeiue, D. Vi- 
BeRver Pena, í). J.e-rer:e:o 

gvarro I ’erraúdo, D. Vicente Brrborá 
Calalú, O. Kíniílo Í.ozavíó ñ.í;:r‘í.K'z, do-a 
'José Mací^trc AbíKl. D. naíacl Ar'-as 
SíUiChez, D. iRvFó risrtiU'Z V:(SvrJ..c, 
X>, Íu^ jíj D, Or. ¿go'rg;

Zalvcra Ibáñez, D. AJberto Molíns Mar- 
íínezg D. Cándido Martín Lagar, don 
•Celedonio Díaz Delgado, D. Pedro Cal
derón Osorio, D. José L.arosa Ferrcr, 
D. Dionisio Campos Cámara, D. José 
Rodríguez Giizmán, D. Enrique Pcña- 
rrubia Farrán, D. Roimualdo Castell 
Mayor, D. Antonio Martín Ortega, clon 
'Marcelino Malamala EGipasa, D. Víe- 
tor Zamora Rojo, D. Facundo Genzá- 
•lez Díaz, I). Joaquín Ilermosiíla F i- 
giieroa, D. Ivlannel Férráncloz Martí
nez!:, D. Policarpo Ortega Gato, D. Ce
ledonio Martínez Jiménez, D. Eduardo 
Gómez Gondo/ D. Franeiseo Murilio 
Valls, D. Calixto del Mazo González, 
D. Fráncisqo Ncgre Román, D. Manuel 
Lebrón Fernández, D. Manüe] Muro 
Fernández, D. Saturnino Otel Gonzá
lez, D. Aureliiano García Moraies, don 
José Lóp'oz Herrada, D: Capi to-l i no Pe- 
rea Tomás, D. Grego'rio Díaz Pavón, 
D. Luis Gebeira González, D. Manuel 
Cuesta Marcelo, D. Juan Damas Palo
mino, D. Amtonio Rejón Murcia, don 
Cástor Rodríg'uo^z Carrera, D, Víctor 
López Palarios; D. Ramón Mengod Do^ 
mingo, D. Bonito Tabeas Barros, don 
Julio León Cuevas, D.‘Antonio Martin 
Martín, D. Angel Mateo González, don 
Eleiitorio López M., D. Domingo Ro
bles Pastor. •

D, Miguel Limárquez Revuelta, don 
Francisco Gómez Carrasco, D. Alejan
dro Cañibano Serrano,. D. Emiliano 
Pascual Millán, D. Bonito Gordo Cere
zo, D, Gregario Gil Pucli, D. Enrique 
Buceta Romero, D. Eduardo IJopis 
Alvarez, D. Baturnino Orejón Rodrí
guez; D. Fruíi^isco Martíne:'; Romeu, 
D Amuncl Gonz;Ucz ÓRitiérrez, D. Al
varo "Cappa Muñoz, D. Antonio Ullcr 
llbach, 1). Diego Amorós Espasa, don 
Enrique Val Boix, D. Mario Picó 
Aran jo, .0. Jiitián Araujo Tarrafia, don 
Cesáreo Arnáiz Sánchez, D. Hilario 
Mateos Zapata-, D. Eustaquio Lerones, 
Ortega,' D. Anselmo- Marcos Gaspar, 
D. Agusíín Mirasierra García, D. Va
len liri Brnavento Fernández, D. Eligió 
L -.1 i Li i> i i,), D. Manu e 1 Regu e i r o IIo -
 ̂ D D. Feí;if)e dél Egido Contra, don 
G Cabalier Galán, D. Luis Mora- 
ICiS de Roí0  030, D, Juan Macarro Mo
reno. .D. iJoroingo Montes Batanero, 
D. AmaHo Gracia Poza, D. Valentín 
Gonzátéz Mancho, D. IleliodorO’ Ci- 
íLI m  [ os A11 ead'e, D. Man u el Gam oro 
Hierro, í \  César Martín Agiiirrc, don. 
Toniás. Bahagúi: Gómez, D, Coi orino, 
de la Tprre Ortega. D. Aritonio Garga- 
llo Rcqiuúa, D. Brauíio Rodríguez Oso- 
pin. i). ViGcnte Babré Pcñalver, don 

Gdns Lecamberri Blázquez, D. Carlos 
Deigado Scrrauo, D. Florencio Izquier
do Ochoa, D. Valentín Martínez Por- 
tífío, O. Mateo Tarrasa Mulet, D. Vi- 
eLiim dViírr’.uí'il J/moz, D. Angel Fer- 

Guardia, D. Angel Cid Gonzá

lez, D. Vicente GargaHo Larrode, don 
Manuel García Maroto, D. Mariano 
Molinero Pastor, D. José Ramos Fin 
gueroa, D, Miguel López Medina.

D. Joaquín Pérez Olivares, D. Emi
lio Martín Rodríguez, D. Enrique 
'Ros Gálvez, D, Flórencio Prieto Bor
dón, D. Narciso Alvarez García, don 
Martín de la Cruz Santamaría, D. Pe
dro Yes-ter Sixter, D. Garlos Fuster 
Rodríguez, I>. José Agnilar Ejarqué, 
D. JcrÓTiimo Ayllón Tébar, D. Juan 
M'Uñoz González, D. Manuel Redon
do Vázq-ué.z, D. José Niño Viliarru- 
bia, D. Federico Díaz Gutiérréz, don 
'Miguel Vlccns Sol-er, D. Aniceto Se
villa Moral, D. Dvarnián Pego Vila, 
D. Joaquín Váziquez Rodríguez, don 
Lorenzo Ponst M,asa'aró, D. Ivlateo 
Queíiglas Fabra, D. Baldomcro F e r
nández Vallejo, D. Je-sús Vázquez Go- 
rredeira, D. Eustaquio Sairtiago Gon
zález, D. Francisco Sánchez Cadalso, 
D. Francisco Torres Bermejo, D. En
rique Matesanz Avivare, D. Nicohis 
García Díaz, D. Daniel Pérez Burgos^ 
ID. Gustavo Ohalons González, don 

Julián Montero Pérez, D. José Bonell 
Lluch, D. Rafael Nogués Rueda, don 
Emilio Pintado Cabrero, D. Luis 
Pascual Martín, D, Mariano Díaz Pé
rez, D. Rcci^redio Roca lAelicó, don 
Justo lloidán Núñez, D. Francisco 
Gómez Navarro, D. Ramón Delleli 
Agiiiar, D. Ricardo Garcia Bedano, 
D. Vicente Martínez lamdazuri, don 
Rurino Parra Fernández, D. F ran 
cisco García Estévoz, D. Adrián Ló- 
ipez Sáinz, D. Braulio Olivares Ma
teo, D. Tü-más Vaya Gregori, D. An
tonio Cañella.s Gol!, D. Angel Mar
tínez Sobrino, p .  Loreivzo (laballod 
Bornes, D. .Francisco Parcel Marijón, 
D. Silvano Guiliamón, D. Modesto Vi
lloría González, D. José Lorenzo Ro
che, D. José Cortés S-errano, D. Ni
colás Torres Aivias, D. Francisco Re
bollo Fuentes, D. Nicolás Castro Ru
bio, D. Angel Rodríguez de Ri.ycra, 
D. Manuel Hueso Argente, D. Ivláxi- . 
mo TejedO'r Alonso, D. Juan Martínez 
Isidro, D. Felipe Benedé López, don 
Vicente Arribas Vespcsina, D. Rami
ro F er n án d ez M or 1 o, I >. i I i p ó lito G a - 
lán Pérez, D. José Díaz Ramírez, don 
Robustiaño González . Con-aies, don 
Manuel Martínez IL'áriez, D. Pedro 
I'barra Bengoa, D. Dionisio Castilla, 
D. Sandalio P^ernáudez González, don 
Manuel Olalla Bartoii, D. Andrés L u
cas Piñela, D. José Verderá Lledó, 
D. Benigno González Serna, D. Pa
blo Rodríguez Trcllcs-, D. Manue.1 Ser
na, D. Pedro Peñaiba García, D. Faus
to Gargallo Ricoll, D. Julifin del Real 
Díaz, D. JOxSé do Mesa García, don 
José Ramón Fernández d.c Córdoba, 
D. Antonip Pérez Ochén, D. Ildoíoh-'
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SO Pérez Villaverüe, D. Anlonio Blan
co llodríguez, D. Vicente Forilarbel, 
I). Luis llo-ix Bales, D. José López y 
'López, D. Jesús Pablo Priolo García, 
D. Alberto do Arcos Crespo, D. Bal- 
.yacloc Cabed'O Capilla, D. Joaquín Bar- 
taloneé Honrado, I). FrancioOO E&cal- 
zq, I). Luis Díaz Carnero. D. Mariano 
'Barí*cro Alvarez, D. Pedro del Cam
po Lcgido, D. Florindo Alonso Iii- 
¡Dogniío, D. Salvador Míaguez Fa- 
tjardüi F>.; Antonio Ferrcr Lloverás, 
jj. Antoni-o Jiménez LiiquiC, I>, Jcsó 
aLijol Isacc, D. íJiginio Prieto Gebrei- 
ro-, D. Aga-pito Abarratcguí Aci ru aba
rrería. D. Munuel Díaz Capón, don 
Lduardo Fonseca López, 1.). Mariíii^ 
Carralcázar Valenzuela.

D. Francisco García IJaimo-la, clon 
Ramón Fernández Ferrcr, D, Andrés 
iMartínez Vázquez, D. Julio Idarlín 
Klriado, D, José de la VisiLación Sán- 
cbcz, D. Félix García Brea, D. An
gel Fernández Cuadrado. D. Gerardo 

í ar (>J() F u e v o, D. R amó n F' e 1 i pe Al - 
.vai'cz, D. Gregorio Gómez Berraiio, don 
CariciS Blázquez AparieiO', D. Angel Ma - 
si Clavo. D. Félix Munilla Torroba, don 
AJÍ rodo Crespo Falla, D. Francisco Mo- 
a^alcs Reina, D. Roklán Cresp.o Orrios, 
D. Viceri'W Borregón Martínez, D. Mi
guel Mareos César, D, José Sanjirné- 

f diez Co-’nsiiegra, D. bfelebor Fara/ch 
jC-erczo, D. Juan Bánoliez Gallego, dlon 
Anitonio Fernández Navarro-, 3>. Cris- 

■ ióbal Fernández Díaz., D. José Arias 
López. D. Podro Hernando ilo>dríguez, 
©. Juan de la Roca Cámara, D, Car- 

liles Pover Aguilar, D. Salvador Jovo
Oo-nzález, D, Joaquín Miranda Ibáñez, 
S[). Joaquín Zoilo Ndao, D. Enrique 
IBán.cboz Rojas, D. Nicolás CGiiior Al- 
yarez, D. Francisco Cuadrarlo Alónsoi, 
D. Mariano Alvarez Pérez, D. Martín 
Bovilía Solana, D. Je.riaro Dúo Iradiier, 
D. Domingo García Gallego, D, Grego- 
JT.iü Romero AIciisa. D. Andrés Pérez 
{PaJomino, D, Arturo Montero Fació,

' í). Manuel 111 áii Prieto, D. FranciGco 
Asís Cuadrado, D. Manuel Oeballos 

iliménoz, D, Rafael Marín Banegas, don 
'YUosó Gómez Gincr, D. Antonio García 
J ft̂ érC'Z, 1). Pedro López Garrido, don 

Máximo García Asenjo, D, Gregorio 
AlAvcnzuela Martín, D. Arturo. Rueda 
IFlía, D. Manuel Azpeliciíciía M»->ya, don 
¿Francisco Milla Crespo, D. Bernardino 
Gonz.álC'Z Sanz, D. Manuel Gol ubi Ce/- 
-flayota,  ̂ D. Ginés Ortlz Delicado, don 

,j  Fernando Rojas Muesas, D, .Antonio 
LLozano Gas^ím, D. Pablo Félix Mena 

^^ .̂^Lucas, D AiR.onio Pcñalbá Ronda, don 
.Joaquín Fernández Torre!, D, ClodoaL 
jJdo i^oziano' Fuentes, D. Angel Búnico ' 

' ‘íPujol D. Jií.an Royo Alvarez, D. Nico- 
r Ilik IJnsión Arranz, D. Luis Filván Ba- 
rjlenferos, D. Ventura d'c la Hora Bán- 
tos, D. Lĉ 4 o Barauibio, D. José

Garralcro Burgos, D. José Mascuñana 
Oóimez, D. Emilio Avila Gonzáliez, don 
Eugenio SO'Sa Suero, De Laureano Cal
zada ÍAiis, D. Bienveñido Enriquo de 
Sas, D. Adrián Carroño Rosal, D. Is»i- 
dro Martín Sanz, D. Ramón Alcázar 
Suárez, D. José (Báncnez Blázquez, don 
Fi’ancisco Gutiérrez Viiclies, D. Yí- 
cent'O Cas'tafier Marín, Di Julián Del
gado Torrenitera, D. Simplicio Gieza 
González, D. Salvador Estévez Cuenca, 
D. ÍAicio Temprano Ratón, D. Ricardo 
Palomo Vaquero., D. Angcí Durán Ra
mos, D. Francisco Díaz Madrnñero, 
D. Jesús Eslévez Esróvez, D. Francisco 
Gijón Bosch, D. Pablo Medina Irisarri, 
D. Pedro Alberto García, D. Leopo-ldo 
Rubí Alvarez, D. Lucio Terári Herráiz, 
D.. Andrés liosique García, D. Jocó 
Desicalzo Tabiienca, D. Giriaco Martín 
Oarrillo, D. Manuel Azn'ara Petrola, 
D. Faustino Sanz Pedro, D. íJerardo 
Díaz Gabaklón. D. Aiutnnio Barrera 

] Moraito-, D, Epifanio- Rincón Venero, 
D. FranciSCO; Pujallo Mantínez, D, Ba- 
l.ii&tiano rvíartín Muñoz, D. Luis Crespo 
Martín. D. José Manresa Ferrándiz, 
D. Juan José Ló-pez Ghíllida, D. Pedro 
Armero Bueno. ,
, D. Marcelo Díaz Gabalier, D. Alejan

dro Rosado Jiménez, D. José Gordo y 
Gordo, D. Torouato Martínez García, 
D. Andrés Ruiz do la Muela, D. Gri- 
santo Juan Azorín, D. Aquilincj Her
nández García, í). José Antonio Vacas 
López, D. Ramón Méndez Argumosa, 
D. Emilio Lara Cabré, D. Basilio José 
Moreno González, D. Mario; • Espinosa 
d'e los Monteros; D. León Tomás Ba
rreña, D. Vicente Ros Llopis, D. Ma
riano Barrio Alba, D. Antonio Rabasa 
Domenecb, D. Mariano Pérez Solera, 
D. Humberto Martínez López, D. T-iO- 
renzo Ari»mendi Abeyiú'a., D. Fortu
nato Martín Lora, D. Anlonio Torija 
Hernán de z, D. Luis Díaz Pavón, don 
Arturo Navas Fernández, D. Lucio Sál- 
daña Pérez, D. Dionisio Santos Repi
so, I). Facundo García Sa-lamanca, don 
Luis Torregrósa Barberá, D. Emilio 
Fernández . Rodríguez, D/ Atilano Gll- 
Miguel, I). Félix Emilio Fernández, 
D. Juan Sanz Navarro, D. Florencio 
Núñez de la Fuente, D. Cleto Miguel 
Vi lamer, D. Aguistín Munlesa Cims, 
D. Andrés María Berlandier, D. Jaco- 
bo Félix Hierro,-D. Angel Paibio Fe- 
rrer, I). Franciscp Pérez Ampiidia, 
D. Juan Franco Sandoval, D. Manuel 
^Porced Gal^rera, D. Manueí Ballesteros 
Sánchez, D. Jaime Miguel Paiau, don 
Delfín Fernández Berzamor, D. Fede
rico Fernández Fernández, D. Antonio 
Campos Viudos, D. Lorenzo Mor0 ,r^ 
Cabrelles, D. Manuel Lara Díaz, don 
RirOno Escolar Meseguer, D. Manuel 
Jiménez Ramos, D. Félix Gómez Gó
m ez/D y Ramón Bar3  Gias, D. Agustín

López Jimeno, D. Cruz Gallego Espi- I 
no, D. Victoriano Gabaldón Escribano,: 
D. Angel Olieité Martín, D. E m ilio : 
Arranz Pradera, D. Francisco Alférez 
Camacho, D, Amalio Galindo Fernán-^ ¡; 
doz, D. Eduardo Martínez Garoía, don 
Juan Rodríguez do Arce, D. Juan A. ; , 
Galindo Sánchez, D. António Rubio l 
Azcárate, D. Manuel T. Aparici. don 
Juan Pons Sabater, D. Romualdo Mar
tín Báinz, D. Andrés Gancía D íaz/don 
Bautista Roig Pérez, D. Manuel Llopis 
Miralles, D. Francisco Ratia S-crrano,
D. Cándido Viera Cascos, D, Iiuis Ro
queña Berans. D. Joaquín Esteba M at-, 
lleria, D. Rafael de la Maza Go-nzáiez,
D. Yiconto . Silvestre Faillado, D. R a - ! 
faol Borrano Herrera, D. Marcelinó 
Cervera Lañes, D. Rafael Bodalla Ro
drigo, D. Toles-foro Lldbell Mprata, don, 
Enrique Jianénez Galindo, D. Ricardo 
Romero Simón, D. Ismael Fuente Rojo, ¡ 
D. Pascual García Prats, D. Vicente !  ̂
del Pozo Blanco, D. Alfonso Ratero ' ' 
Risueño, D. Constantino Cacho Lacal, í 
D. Cándido Meliá Ferrando, D. Eme- ' 
ren-ciano Barra]ón Núñez, D. Pedro 
Martínez Gomar, D. Angel Martín Nc-̂  
vado, D. Emilio Domínguez del Rosal,
D. Antonio He'rráezvOreIIana,-D. Juan 
Galán Alba, D. José Domínguez Bote
lla, D. Antonio Holanda Sotó, D. Mi- , 
giiel Montesinos Clavel, D. Luciano 
Lóipez dé Goicoécliea, D. Sebastián 
Arroyo Jiménez, D, Vicente Peiáez 
Bernabeu, D. Joaquín Roig Macip, don 
Celestino López Clavo, D. Jesús David 
Querol, D. Antonio Pérez Viondi, doia  ̂
Francisco Sanz Brisa, D. Matías Ba
llesta Or tu ño. D. Pedro Vivar-Muro,
D. Natalio-E. Ruiz Serrano. D. José 
Falla •Sánchez, D. Ildefonso María 
Arévalo,

D. José Cru^ Roibas, D. Pauíinó 
Dorado Gascón, D. Juan García Ló
pez, D. Francisco López Navarro, don 
Eleuterío Garroite Mantínez, D. José 
Lima Sánchez, D. Serafín Mcnáda® 
Catalán, D. Miguel Corzo Maldonado,
D. Antonio Ortis Arias, D. José Ar- 
naldo Alvarez, D/Ignacio García Cas- 
La font, D. Juan Bonín Aguiló. don 
Jaime A-a-qué G-ómez, D. Miguel Gasas 
Sánchiez  ̂ D. Celestino Pazos Pazo'S,
D. Doroteo Ortiz Moral, D. Pascual 
Rodríguez Rodríguez, D. Dionisio Do- - 
rnínguez Alameda, D. Antonio Sitat* 
Lafont, D. Juan Ponín . Agiiiló, . don 
Gabriel R u iz  Santiago, D. Ricardo Ro
dríguez Redondo, D. Manuel Díaz do 
la Fuente, D. José Sánchez Guerra,
D. Julio Abad -Rebollo, D. AJeJandro 
Núñe^ Ergueta, D. Remigio Redondo 
González, D. Pedro Martínez Seligrai 
D: Diego de la Torre Sánchez,,D. Bár- 
tolomé Ríos .Morales, D. Demetrio 
García. Zarzosa, D. Mariano, Hernández 
t ’acM, P . Manuel Yiceate Alvarez,
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D. Bal tusar Jiménez Esteban, D. F ran
cisco Fernánd-ez Gaseaijosa, D. F ran
cisco Gerezo Miguel, D. José Ramírez 
Moreno, D. Serapio Mulás Márque^z, 
r>, Pedro Santos Larripa, D. Benito 
Fernández Aparicio, D. José María 
Barbero Carrasco, D. José Antonio 
Oonzález Sánchez, D. Mario MoKaa Vi- 
¡so, D. Guillermo Bihiloni Sastre, :don 
Xtiis Rodríguez Cliust, D. Cesáreo Her- 
'mosilla Garbonell, D. Ignacio Fernán- 
doz Díaz y D. Francisco Fornier Sal
vador, que desempeñan este mismo 
cargo,, con é)l sueldo de 2.000 peseta».

Debiendo acreditárseies por los Je
fes o Directores de las Prisiones en 
que presten sus servicios, en los tí
tulos correspondientes, la diligencia 
en que se haga constar la modiñcación 
de sueldo que se íles asigna desde 
de Agosto pasado.

De Real orden lo digo a V .'I. para 
su conocimiento y efectos. Dios giiar-^ 
4é a V. I. muchos años. Madrid, 6 de 
Kovieinbre de 1919.

AMAT -̂ -

geñor Director general de Prisiones.

ílmo. Sr.: Atendiendo a lo propues
to por V. I. para dar cmnp-limiento a la 
Real orden de 9 del corriente, relativa 
a la celebracién del Centenario de la 
jusigne pensadora doña Concepción 
Arenal y establecmneato de una ins- 
titiicién educadoi’a para culpable me
nores de edad, que lleve el nombre de 
aquella eximia escritora,

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar una Goraisión encarga
da de organizar los tranajos y for
m ular los proveo tos encaminados a la 
realización de los expresados fines, y 
qu-O ' dicha Comisión la constituyan 
V. L, como Presidente; D. Maiiuej Gon
zález do Caslc’jón y Elío, Duque de Bai-

I-residente de la Constructora Be- 
néMcu; D.. Fernando Cadalso, Inspec- 
íor general de Prisiones; D. Rafael. Sa- 
lilias. Inspector central excedente y 
Diputado a Co,rlos; D. llamón Albó, 
inspector de las Prisiones de Barcelo
na y Presidente del Pationato do re 
clusos y liberadas de aquella capital; 
D. Franciím. de A. Bar trina, 'Secretar i o 
genera] del torcer Congreso Peniten- 
oíario español, corno \'ocálés,;y don 
Jooi, Usera Bagada], Secretario de Sala 
úe la Aiidicncia de la misma capital, 
®0ino Secretario.

De Real orden lo comunico a V. T. 
pam  «11 conocimiento y efeotOiS. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 7 
ide Noví^áa r̂bro de 1919.

,  V : ■ AMAT.

■fefior/Di'ractpi general de Prisiones.

IIMISTEEIO HE MáCIEMPÁ

REALES ORDENES ' 
limo. S r.: Yiáta la iiistanciia SJus-cri- 

•ta por D. Manuoi Valivé, Administra
dor Delegado -de la Sociedad Crédito y 
Dock'S de Barceiona, arrendataria del 
Depósito' franco do Cádlz  ̂ en la que 
manifiesta que dioha Sociedad ha re- 
C'i bi d o p ropo s'iciones do 1 a f áb ri ca ñor - 

, teaimerioana Ford Motor Company, la 
Olía V p ara atender a: sus venta & oii Es
paña, en el Sur do Europa y en el Nor
te de Africa, desea 'establecer un Gen- 
tro  tí'e distribución que ál mismo tiem
po lo sea de montaje de sus coches y 
co-nstrucción do las correspondí entes 
carrocerías; que dicha Gompañía po
dría expedir a Europa sus coches com - 
pLeiamente terminados, pero éliO' en
carecer ki 'cl precio de venia a causa 
de loo elevados fletes quo so- pagan 
en ía actiialidad, y que no permiten a 
dicha Empresa realizar su propósito 
do ofrecer coches automóvites a.! al
cance de 'ludas las ícrtunas; que por 
está razón, la citada Ford Motor Gom- 
paiiy ha creído CG-nvenleaito ínsita lar 
en G-l Depósito franco de Gádiz un 
gran taller de, montaje de, coches eti- 
tmnóviles con las piezas sueltas que 
reciba de su fábrica, y construyeiido 
las earroeerías con los mMeriales que 
adquiera en España; que penetrada la 
Sociedad Crédito y Docks do-la gran 
importancia que tiene ese proyecto, ha 
ofrecido locales en el Depósito franco 
y se manifiesta di,spuesta a colaborar 
en” ci éxito de la empresa; que de rea
lizarse dicho proyecto podrían hallar 
trabajo en el citado taller de m-ontaje 
hasta un millar de ohreroi^, lo que se
ría siempre, para Cádiz un aumento 
en su riqueza y en su prosperidad y 
desarrollo; que para cl Tesoro, públi
co constituye el proyecto un bone-ñ- 
cio considerable desdo el mcimenio en 
que, pagándose el derecho arancelario 
por los coches que se importasen en 
España, el ingreso es mucho más im
portante que ŝi se adeudarrai los de
rechos do las piezas .sueltas 'que in
tegran dichos vehículo-s, como ocurri
ría si el taller d>e montaje de la Ford 
Mo'tor Gompany tendiese únicamonito a 
provee'r el mercado español y se ins- 
talavse en otro punto cualquiera de la 
Península prescindiendo de los béno- 
ficios del Depósito francO’, y que por 
todo lo expuesío 'suplica se conceda 
la necesaria autorización para que en 
los locales del D-epásIto franco do Cá
diz, oonocii'dos por Fábrica de cerve-, 
zas- de la segunda agmda,- situados ’On 
la esitacióp. de oí̂ to mt¿ma- nombra, 
pueda la' Ford Motor Gompány .armar 
V inrpntar cophes automóviles e-m las

piezas sueltas que reciba de su fá
brica de lO'S Estados Unidas dpi Nort© 
do América y construir las oarroce^ 
rías  con los materiales que adquiera 
en España, bajo da inmediata inspec
ción y- vigilancia de la Aduana do 
Cádiz y del personal de la Socicdaá 
Gród'i'to y Docks de BarceJona, y d^ 
acuerdo con las regías que se puedan 
dictar por la Dirección general do 
Aduanas, y haciendo adeudai* a los au
tomóviles que .so importen en España 
Iios 'dcrochos fijados en el Arancel vi-? 
gente, y conceclicndo a los que se ex
porten al extranjero las franqí.iíictas y 
privilegios que so o.torga.n a. las mer
cancías que desde el Depósito franco 
salen con aquel destino.
 ̂ Resultando que ep. cumplimiento fk» 
la prevención 4.“ de la Real crdón 
22 de Octubre de 1914, se publicó la 
anterior instanci.a en  la Gaceta ds 
Madrid del día. 9 de Septiembre ú lti-  
mo, a flii de que 'Cn el pluzo de tre in ta  
días pudiesen presentarse reclamacio- 
vm  por las entlda'des a quienes inte
resare la petición formulada:

Resultando que dentro del plazo sel 
han presentado dos reclamaciones aii 
contra, una suscrdta por la Hispana 
Suiza y otras ontidad-cs, y la segunda' 
por la Ascciación jN'acioTial do Indus
trias Mclalúrgic-as:

Resultando que los fundamenlo.s do 
es'las rcclamaciO'ne,s se reducen a con
signar que la pretensión de la  Ford 
Mo.to:r Gomp.any, patrocinada por la. 
•Sociedad Crédito y T')ocks de Barcelo
na, pugna ahiertanaentje con la flnali-í 
dad a que obedece la eroación de los 
Bepósitos francas, que no deben perju-: 
d jcar a la industria espafio-la, facilitan
do la, importación do productos de la ex-- 
tran jo ra , sino que su finalidad os ía -  
cili't.ar y promover la exportación dé' 
pro'diuetós españoles rnediarnte la tran s-’ 
formac/ión do prim eras línatcrlas ex-: 
tran jeras; que la petición de la  Ford 
Motor Gompany es sivTiplemente la pPe- 
fens'ión do una mayor franquicia aran-f 
eelaria para  poder compe-tir ooii la 
fabricaídóní CLspiañola, pues viene á  
procurar que desaparezca el margen 
protec.tor que hoy le queda a la indu9-i 
ir la  nacional po-r la diferencia de íIgm. 
íe s  ségúa vengan montad-os los autoM 

.móviles o desmontados eu pim as suel-< 
las, ya que el marg.en de»I éercohoi 
arancelnrio as irrisorio por lo mínimé 
,y que son Húsar i as las ventajas qué, 
puede reportar el montajie en Gádiz dé ' 
los autos Ford fabricados en los 
liados Unidas, pues la opeivacióxi ejrí-̂  
p learía  u;i núm era reducida de obré^ 
ros, que seguram ente vendrían del pa.ís 
próductor de las piezas:

Resultando que el AlcaldG de Gád'iá 
y la Cámara do Ckiincrdo -do aquelW
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población 'inieresan en áccedia a ̂ lia p'O- 
íicion for'rniilacla por la  Sociedad Gré^ 
|lito y Docks de Barcelona en nombre 
do la Ford Mô Lor Gompaiiy, baciendo 
resaltar las ventajas quo presenta 

■ para Cádiz y para el Tesoro* público,^ 
dado ' el n.úimera de obreros que lia- 
bían de ser empleados y el importe de 
los dereclioe quie. habían de cobrarse 
por los automóviles entrados en Es
paña:

Gonsiderand’o que las operaciones 
que pretende desarrollar la Ford Mo
tor Company en e l  Depósito francO' de 
Cádiz CiSftáii previstas y puieden ser au
torizadas ai arnimro de la régla 4P do 
la Real orden de 22 de ; Octubre 
de 1919':

: Gonsiderando que aun. en el caso de 
que por la insialaciión de «.us talleres 
en el Depósito franco de Cádiz, obten
ga la.Ford Motor Gornpmiy un benafi- 
cío por la diferencia de los íletes, eete 
margen prctector está llamado a des -̂ 
aparecér tan pronto como , la navega
ción logre ñor mal i zar se y además es 
un faetor independiente, del régimen 
aduanero: ^

Considerando que el derecíIiO' aran
celario no* es tan mínimo e irrisiorio 
como los redam entes aílrman, ya que 
en determinados tipos pueden repre
sentar los derechos 01 25 por 100 dcl 
valor del ooehe adeudado :

G'onsidorando que los c o ches- que del 
Bopósko : salgan para el extranjero no 
dañan en el .mercado español a nues
tras Casas productoras; y los importa
dos han de sufrir siempre el grava
men de los derechos arancelarios, iini- 
ca protección oiorgada a nuestras in- 
diistrias actuales:

Gonsiider.ando que e! estableeimiento 
de los talleres en el Depósito franco de 
Cádiz ha de recaer en benefieio del 
trabajo* local, dado' el número* de obre
ros que necesaria mente deben ser em
pleados, puesto- qu-e aunque algrin per
sonal sea de m o-mento extranjero ha - 
brá de ser reemplazado por' p ersohal 
¡español a medida que ésite váya adies
trándose, comó así ha ocurrido en 

' -otros ramos de  la industña: y
Considerando que la instaíación y' 

farL-clonam-iento de los talleres habrán^ 
de- ser debidamente vigilados, para ga
rantizar los intereso^ dcl Tesoro,

S. M. el Rky (q. D. g.), co-nformán
dese con lO’ propiiC'Sito por Y. I., ha te
nido a bien disponer se autorice a la 
-Bcci-edad Gródi'to. y Docks de Barcelo- 
■na para que pueda ceder a la casa de 
automóviles norteameric-ana Ford'Mo- 
itor Gcmpny los lecalés . dciiominadíO« 
Fábrica de cervezas de la segunda 
aguada, en el Depósito franoo de Cá
diz, con el fm de establecer un taller 
habilitado para armar y montar- co-

ohes  ̂ automóviles con lasr pí-ezas ^ue 
reeíbá de los EstadO'S Ünidbs dei Kor- 
te  dé América, y coii©truir las carro
cerías con lO'S m-ateriales que adquiera 
en Espr¿ia, quedando sujeta dicha en
tidad, en euantO’ al funcicnamienito y 
creación del taller, a las reglas gene
rales que rigen en el Depósito- franco 
de Cádiz y a las -especiales que para 
este caco CGncretd e-stimiO oportuno 
dictar ese Centro directivo.

De Real orden lo  digo a Y. I. para m  
conccimiento y efe-otos. Dios guarde 
a  Y. I. muchos años. Madrid, 6 de No
viembre de 1.919, -

BUGALTAL

íSeñor Director general de Aduanas,

Ilm,o. Sr.,:, Por el Ministerio de Abas- 
íj.Yimieiitos;, en Real orden do fécha 
27 de Octubre último, se ha interesa
do de ¡esite Departamenta la conve
niencia de que se autorice l>a exporta- 
ción db gallos de raza inglesa, para 
peleia, en atención a que -esta ciase de 
aves no se -destinan a la alinilentación, 
ya que alcanza, a precio,s relativamen
te elevados, que loa líacten inasequi- 
Ides al consumo y porque -el impedir 
su salida sólo habí-a de ocasionar per
juicios a los interesad-os que se dedi
can a. lá cría dú dichas avVics, sin ven
taja para , el aba-stecimiento nacional, 
por lo cual procede perm itir la expor
tación do que Se trata, cón iin gi'áva- 
mcii que tienda a evitar abusos y  que 
al mismo tiempo no rté^iltc prohihi- 

, tivq, ' '
En au consecuencia, B. M. el Rey 

(q. D. g.), de conformidad con lo acor
dado por el Gonscjo ríe Ministros, .a 
propuesta GM de Abastecimi.eiuo«a se 
ha •sicrvido disponer que sO antorico la 
expartacioii do do polea me-
di-ante el pago del gravamen de 20 pe
setas por cada una de dichas avo;s.

De Real orden lo digD a Y. T. para 
su conocimiento y e-iVcics vorrcspon- 
d'lentiGiSl. Dios guarde, a Y. J.' nmelios 
•años. Madrid, G do Noviembre do 1:919.

BÜGALLAL.- 

Señor Director geheral de Aduanas*.

enaj'enarlos én le?l país con libertad dé 
derechos, siempre que se utilizara® 
o ihvirtierán en obras de utilid’ad pú^ 
blica evijdlente o de notorio inieré» 
para él trabajo nacional y previa la  
justificación de esiios extremos, en la  
forma determinada por la -expresad^ 
Rieal ordena.

Recilanteinente, y teniendo en cuen
ta que caminiamoB hacia un régimen 
^ie normalidad, la Real orden de B 
Octubre tiltimo djeclaró, entre otroB 
acuerdos, libre la exporta-ción de \m  
artículos comprendidos en las parti
das 54 a 56 del Arancel, entrje las qu*e 
figuran los materiales inútiles úh 
hierro y  acero, que hasta la^fecha ha
bía estado prohibida, y ,claro é-s qué 
si la R;eal orden de 18 de Agosto de 
1917 fué motivada por tal prqhíMr. 
ción, al quedar ésta levantada, aqué
lla debería derogarse en su total , con
tenido.

No parece oportuno, sin .cmbargq,, 
adoptar ■semejante medida, ni aun 
mantener en vigencia la \exprieis¡ada 
Real orden dte 8 de Octubre últimq,: 
en lo que se refiere a la libre expor
tación de la chatarra. Se ha observa
do, en efecto, que desde que la proM- 
bición de exportar hierro y acero ea 
objetos inutilizados ílué levantada, se 
■elevó extraordinariamcmíG el precio 

í ríe estos materMes, que fK>n tan ne- 
; rcsarie¡sí a la indusLria nacional. Y  
' para evitar’ posiblfes perjuicios a la' 
riqueza pública y facilitar' el desarrcr- 
bo de la misma, evitando :a salida áf 
extranjero de matariales útiles en el 
ipaís,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por Y. I. se h.a 
servido disponer: . 2 ' :

1.'’ Que sie declare nuen^aménfee 
prohibida la exportación de hierro y 
acfero en objetos iniitilizad’os; y

2.̂  Que en lo que al material 
las Compañías d'e ferrocarriles s-e re 
fiere, subsiste en toda su fuerza y v i
gor la Real orden de 18 de Agosto 
do 1917.

Do Real orden lo digo a Y. I. para 
su. conocimilenio y efecícs. Dios guar
de, a Y. I.- muchos añoa Madrid, 6 (fc. 
NoYlembre de i919\

BÜGALLAL.
Señor .Director general cíe AdutUias.

IlmO', S r.: La Real orden de 18 de 
AgGBto de 1917, dictada principalmen
te para resolver la (especial situación 
creiada a las Compañías de ferroca- 
rriles, por la pmliibrción do exportar 
materiáles inútiles ríe hierro y acero, 
■en contra del derecho reryOno-cicb; por 
el Apéndicé 82 de’ las Ordenanzas de 
Aduanas, dispuso que si bien la mbn-^ 
cionad.'aó prohibición, ,alC:aLiz:iba a lo.̂  
materiales do atpaella: ciase 
cientés a laB G o m t e a s

i l N I S i m a  B I M  G O B E R ilM

REAL ORDEN
Ilmoi Br.: Hiihiendo surgido, en lá 

príietlGa, algunas dificultades, para 6l 
0 UTOipli;mioTito de parte de lo dispues
to en la Real orden cíe 27 do Beptiem*- 
bro último modificando el servicio cía 
p-aquete¿  ̂ postales, debido a las



eárounstancia® por que en la ac- 
atraviesan, la Industria y el 

;^ P 3.qrê io, imposibilitando, de momen- 
iiv  I# g^quisicióii de determinados en- 

encarecerían la producción, 
Q-tra parlo, deseosa la Ádminis- 

de armonizar las neocsldades 
^  #^ryicio con el interés del pública, 

^  tpda clase de facilidades en be- 
de éste y sin menoscabo de
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/H. el Rey (q. D, g.), de conforml- 
I  HíiS lo propuesto por esa Direc- 

al, ba tenido a bien dispo- 
sin efecto parte de aquella 

1 ^  fi?den y que, a partir desde el 
g# de los corrientes, so ponga en 

las siguientes: 
f., fierán admitidas a la circiila- 

fO¡r las oficinas autorizadas y las 
6B: lo sucesivo sc autorioBn, los 

postales envasados en caja 
^  nseŝ dera clavadas y envueltas en 

Gonsistente, precintadas en la 
- en que se venía eféctiiando, o

%6raveí?ando el precinto las aris- 
la caja.

. % Jtquéilos envasados en caja de
consistente, envuelta en papel 

.yegado a la misma, formando un 
precintados en igual for- 

los auterdores,
que se acondicionen en la 

expresada en La ya indicada 
pudiendo utilizarse- eí pre- 

 ̂ cuerda de alambre o el. de 
indistintamontc; pero en este 

caso se exigirá sea resistente, 
^ que do se rompa con la íaci- 

íqpe actualmente ocuree.
^ c íd án  subsistentes todas las 

í^osicionos acerca de las cua- 
refieren las indi cao iones sobre 

d'e direcoióm vaLor deoTa- 
3lSvO', etc., así corno TavS que 

ai -servicio iatoriio de las ofi- 
, bien basta tanto la Dirección 

de los- -sobres especiales para 
^¡íib^meaataciün, dala circulará en la 

que liasUt la pr-esonte se ve- 
: |^ -(^c tu an d o .

' %  : los dcsf ínatarfos se
con carácter cerüíicado, y en 

el Cartero o Agente que 
la entrega, consignará, bajo su 

, la focha oii que- lo yfcctün, para 
^.rva do jus ti tica ido ou el coiU'o 

^  cfepechos do almacenaje o osladía, 
e^^pezai-án a contarse a ios rincn 

haber llegado cd avis-o a líoder 
d:Mŷti na tarín, qucdatidi? ígiialóionte 

^n^íit^'pnt.es IcCS cbunás di.snosicio-n.0 8  

qrG r̂ca del iauimctc do ios rp'ro- 
liquidación y remesa de 

I, figuran en ía lleal or-deu de 
 ̂«áfe .̂É^pUernbre úllimo y d ero as rno- 

iie? que en ía nusm-a se dc-

6.̂  No se admitirán lois paquetes 
formados por distintas cajitas u ob
jetos diversos o iiTegulares si no van 
recubiertos de lona, arpillera, etc., en 
la forma que se indica -en el párrafo 
tercero, en evitación del deterioro que, 
por su irreguilaarid'ad, sufre el paquete 
en las eonsLantes rnaaiipulaoiones y 
transbordos.

De Real orden lo digo a V- I. para 
su conocimiento y (iemás efectos. Dios 
guardo a V. I. múclios años. Madrid, 
6 de Noviembre de 1919.

BURGOS Y MAZO
Señor Director general d-e Correos y 

Telégrafos.

M i m S T E E Í O  DE INSTRUCCION
PUSUCA Y BELLAS M IES

REALES ORDEN.ES -
limo. S r.: Aprobada por lical decre

to de 17 del actual la plantilla de los 
Profesores del Real Gonservatorio de 
Música y Declamación, fo-rmad'a con 
arreglo a lae normas' establecidas en el 
artíc/uio 9.® de la ley de 14 de Agostó 
próximo "pasado,

S. M. e-i Rey (q. D. g.) se ha servido 
dis'¿r¿^er lo siguiente:

Quedan confirmados en sus car
gos t e  Profesores del Real Conserva
torio de Música y Declamación, que 
por virtud de estas disposiciones ob- 
tieneTi aum-eato de sueldo, acreditán
doles los íuíovos haberes desde 1.® de 
AgoS'Lo úlisrno.

2,"* El Escalafón de Profesores del 
inencionado Real Gonservatorio que
dará constituido con el número de Bec- 
cionos que constan -en la plantilla an
t e  monoionada y con los sueldos que 
se detallan en la relación adjunta.

b..'̂  En los títulos ad'rninistrativos 
q u e  actiiálmente tienen los referidos 
Pf^ésores, que obtienen .aumento da 
s?.iĉ do por viid-ud de estas disposicio
nes, se ex leiiderá  una diligencia segiin 
el iTiO'delo q u e  a continuación s-e in
serta, y habrán "de reintegrar la dife- 
reiiiola de tim bre que cenóla en di-chos 
t ítu lo s  con e l que corresponda según 
el s u e ld o  q u e  ahora pasan a disfrutar 
y con arreglo a la ley del Timbre v i
gente.

•4.'* L o s  referidos 'Prófes»-ores» • oon- 
f iníiarúíi p-ervbbiendo sobre sus suel
d o s la surna de 500 pesctag> aniial-es en 
('OiK-eplo de residencia.

De. Rear orden lo digo a V. I. paira 
su ééi;oeindénlo y efectos. Dios guár- 
do é V. L mríchos-años. Madrid, 31 de 
O eíafee do 19:19.

PRADO Y PALACIO 
Señor' Direrlor general de Bellas Arlos.

Escalafón de los Profesarles niirmera- 
rios del Real Consermtorio de Mú< 

sica y Declamación.

SEQCIÓN PRIMERA 
€on 12.500 pesetas^

1.— D. Jo-sé T rag ó  y Arana.*
2.— D̂. F ra n c isc o  González M aes

tre .
SECCIÓN SEGUNDA '' ■*

Con 11.500 pesetas.
‘ 3.— D. E n riq u e  Fernánde/z ArbóSí

4.—D. Em ilio  S erran o  y Ruiz.
5 .— D oña M aría P ila r  Férnándc'Z 

de la M ora.

SECCIÓN TERCERA
Con 10.000 pesetas.

6.— D. J u a n  Comba y G arcía.
7.— D. P edro  F o iitan illa  y Miv 

ñ a m b re s . .
8.— D. A ntonio  F ern án d ez  B o r

das,
9.—-D. Jo sé  del H ierro  y Palo*' 

m ino.
SECCIÓN CUARTA 

Con 0.000 pesetas
10.—D. R aim undo J u a n  Jo sé  To-v 

r re s  y G arcía.
l l . l —D oña V icenta T orm o y Se

rran o .
12.— D̂. Pascual Fañam as y Trol.
13.— D oña M atilde T o rro g ro sa  y 

Jo rd á .
SECCIÓN QUINTA

Con 8.000 pesetas
14.— D. M iguel Y uste y Bloreno.
15.—D. Ignacio  Tabuyo y M uro. ■
15.— D. Jó se  González de la Oliva.
17.— D. B arto lom é Pérez G asas.

SECCIÓN SEXTA
Con 7.000 pesetas.

la .—I). Jos-é Ruibio y Laynez.
19.— D. B ern a rd o  G arc ía  Mascda...
20.— D. B ern ard o  de G abiola y 

L azp ita .
21.—D. T om ás B re tó n  y  

nández.
fcílZ,-

tínoz.
rD.

IIer<

Mar^Valeriano Bustos y

SECCIÓN SÉPTIMA

Con 6 .0 0 0  pesetas.
23.— D. Podro Joaqu ín  L arregU  

y Urbleta.
24.— D. A rturo Saco del Valle y 

F lores.
25.— D. Manuel Fernández Al- 

berdi.
26.— D. Conrado del Campo y Za^. 

baleta.
27.—D. Ceferino Palencia y AU-, 

varcz.
28.— Doña Nieves Buárcz y RuiZv
29.—Doña Ana M arios d e ’ la Es-^ 

cosura. • •
SECCIÓN OCTAVA

Con 5 .0 0 0  pesetaS' ^
30.--^D. José María. Gucrvós y. 

Mira,
31.— D, Angel Laiiclio y M artín de 

' la Fuente.
32.— Doña Luisa García Rubio.
33.—D. q^omás García López.
34.— D. Abelardo B retón y 

theu.'
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Con 4.000 •pesetas,
35.— D. Rogelio del VíMar.
36.— D. Benito García do la P a

rra . .
37.—Initerinizada.
38.— Interinizada.
Los '80110X68 qii.e figuran con a s 

terisco  no aum entan de sueldo.
Madrid, 31 de Octubre de 1919.

Modelo de diferencia que se cita,
D ..., certifico que D ..,, que con

tinúa des empellando e l ' cargo de 
P rofesor de... ha comenzado en 
■1 .0  de Agosto últim o a devengar el 
sueldo anual de... pesetas, que al 
xltado cargo asigna el Real decre
to de 17 do Octubre, en relación 

el artículo 9d de la  ley de 14 
do Agosto último, el cual aprobó 
las p lantillas correspo'ndientes, h a 
ciendo constar que se h a  com ple
tado el rein tegro  del título confor
me previene la regla tercera  de la 
Dirección general del Tesoro y de 
la Intervención general de la  Ad
m inistración del Estado, in serta  en 
la  G a c e t a  de 20 de Septiembre 
de 1918.

limo. S r.: Aprobada por Rieal decre
to de 6 de actual la plantilla de los 
Catedráticos nmiierarios de las Escue
las Superior de Arquitectura de Ma
drid, y Especial de Pintura, Escultura 
y Grabado, fcjrmadé <^n arreglo a las 
noirmas establecidas en el artículo 9.* 
de'la léy de 14 dte Agosto próximo pa
sado, 7 •

S. M. el Rey (q. D. g.) ac ha servido 
disponer lo siguiente:

1.° Quedan confirmados en sus car
gos los Gatedráticos de las Escuelas 
Superior dé Arquitectura de Madrid y 
Especial de Pintura, Escultura y Gra
bado, que por virtud de estas dispo- 
siciónes obtienen aumento de sueldo, 
acreditándoseles los nuevos haberes 
id«esde el 1.® de Agosto último.

2.® El Escalafón de’ Catedráticos de 
1 a s imiencionad^.s Escuelas . quedará 
consti'tuí'do con el número de Seccio
nes 'que constan en la plantilla antes 
mencionada y distribüídos dichos Pro
fesores' en la forma y con los sueldos

'Se detallan en la relación adjunta.
3.® . En los títulos administrativos 

que actualimiente tienen los referidos 
Catedráticos que obtienen aumento de 
sueldo por virtud de estas disposicio- 
^nes, se extender^una diligencia según 
el modelo que a continuación se in- 
is^rta, y habrán de feintegrar la dife
rencia de timbre que consta de dichos 
títulos con el que corresponda según 
|ei sueldo que ahora pasan a disfrutar- 
y con anreglo a  la ley del Timbre vi
gente.
1 4.* Los referidos Catedráticos con- 
linüarán nerí'Ábiendo' áóhre sus suel

dos la suma de 500 pesetas anuales en 
concepto de residencia.

Do Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guár
de a V. I. muchos años. Madrid, 31 de 
Octubre de 1919.

PRADO y  PALACIO

Señor Director general de Bellas Artc.s.

Escalofón de Catedráticos numerarios 
de las Escuelas Superior de Arqui
tectura de Madrid y  Especial de 
Pintura, Escultura y Grabado.

SECCIÓN PRIMERA  

Con 15.000 pesetas.
1.— D. José P arada Santin.!^.

SECCIÓN SEGUNDA  ̂ '

Con 12.000 pesetas*
2.—*D. Leopoldo Soler y Pérez.
3.-— D̂. Manuel Masin-Magallón/*^

' SECCIÓN TERCERA  

Con 11.000 pesetas,
4.—D. Manuel Anibal Alvarez y 

Amoroso.*
5.— D. José Morena Carbonero.*
6.—D. José Garnelo Alda. *
7.— D̂. Ticente Lampérez. y Romea
8.—D. E nrique Simonet y Lom 

bardo.
SECCIÓN CUARTA 

. Con 10.000 pesetees,
9.— D. Rafael Domenech y Ga- 

llisa.
10.-—D. Miguel Angeí T rilles y 

Serrano.
11.— D, Ce ci 1 i o P 1 á y G allard o.
12.— D. Ju an  Moya o Idigoras.

. 13.— D. Miguel Blay Fábregas*.
14.—iD. Garios Yerger Flo-setib

SECCIÓN OÚINTA

Con 9.000 pesetas.
15.— D. M artín Pastell y P a- 

pell.
16.—D. Manuel Zabala.
17.-—D. Antonio^ Flórez ü rd ap i- 

lleta.
18.— D. Carlos Gato Soldevilla.

19.- 
que y

20 . -  
21.--

SECCIÓN SEXTA •

Con 8.000 pesetas.
-D. F rancisco Javier de Lu-

2 2 .
23.-
24. 

cote.

25,
26.

López.
—D. Julio  Romero dé Torres. 
-D . Modesto López Otero.

SECCIÓN SEPTIMA

Con 7.000 pesetas.
—D. Manuel Martínez Angel. 
-D. Gayo Reden Tapiz.
“ D. Alberto Albiííana y  Chi-

‘■'7 - SECCIÓN OCTAVA 

Con 6.000 pesetas
-D. César Cort Boti.
—D.. L.uis Mostpjro y ....

27.—Vacante.
28.—Vacante.

• SECCIÓN NOVENA

5.000 pesetas.
29.—>í cante.
30.—Vacante.
31 .--rVacante.
32.—^Vacante.
Los señores que figuran con 

terisco no aum entan de sueldo.
Madrid, 31 de Octubre de 1919.

Modelo de proposición.
D ..., certifico que D ..., que coii- 

tinúa desempeñando eil cargo Wá 
Catedrático de..., ha comenzado ^
1.® de Agosto último a devengar si; 
sueldo anual (le... peseteus, que W.' 
citado cargo , asigna el Real decté«fe-. 
to de 6 Octubre, en relación cofí: 
el aiTíeulo 9.® de la ley de 14 Cte 
Agosto último,, el cual aprobó 
plan tillas correspondientes, haci^^- 
do constar que se ha completado 
reintegro del Título conforme pr%« 
viene la  regla tercera de la  circu-* 
la r  de la Direccióri general del Te
soro.. y de la Intervenición general 
de i a  A dm inistración del Estada* 
inserta en la G a c e t a  de 20 de S-eptiem-*: 
b re  de 1918.

limo. Br.: Aprqteda por Real €ecré*¿ . 
to de 17 del actual lá plantilla =de 
Catedráticos nümerarios dé 
la Buperior de Aixjuitectura dé i&lf- 
c^ona, formada con arregílo a  las* 
mas establecidas en el ar tirulo 9.o é$- 
la ley de 14 de Agosto .próximo pa^ 
éado;

B. M. el R e y  iq , D. g.) se ha 
di'Sponer lo siguiente:

1.® Quedan confirmados en
gos los Catedráticos numerarios x 
Ésciiela Superior de Arquitectura áé 
Barcelona que por virtud de estaüifiUs«; 
•posiciones obtienen aumento de 
do, acreditándoles los nuevos 
desde el día 1.® de Agosto últim^.’

2.® El EscaLaJón d-e GatedlÜteíil 
de la mencionada Escuela 
quedará constituido con el númíi^'áfe^ 
Secciones qué constan en la p1>áÉitóií 
antes mencionada y distribuídiií# 
chos Gatedráticos en la forma y  ésM 
los su'eldcs que se detallan en la  
lación adjunta.

3.® En los títulos administrativo^ 
que actualmente tienen los refetMbé 
OatedráticoS', que obtienen aumenéo ^  
suelda por virtud de e s t a s  dispwíÉé^N?  ̂
nes, se extenderá una diligencil^,’ ÜN, 
gún eil modela que a continuaciíS# 
inserta, y habrán de reintegrar 
ferencia de timbre que consta en 
dhos títulos con el qué les c o r re sp ^ " ' 
da,' según el sueldo que ahora
a disfrutar y con arreglo a la ley 
Timbre vigente.

De Real oi'den lo digo a V. I. p l í l l  
su cpnqchmentq y efectqa. Dios ^

7̂
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a y ,  I. miioh-Qs añoe. MaiirM, 26 d*e Go-, 
tubre de 1919.

PRADO T  PA¿A.CIO 

Señor Director general de Bellacj Aríê &,

dé a V. I. muchos años. Madrid, 31 de 
iOctubre de 1919.

PRADO y  PALACIO

¡Señor D i r o c i a r  general do Bellas 
Aries.

JÜscalafón de los Catedráticos numeru- 
ríos de la Escuela Superior de .Ar
quitectura do Barcelona.

SECCIÓN PPJMERA

Con 8.000 pesetas.
1.— D̂. Luis Domenech y Mon- 

iánor.*
2.— D. Adriano Casadem unt y Vi- 

jdM.
3.— D. Joaquín  B assegoda y 

Ámigó.
4.—-D. Gabriel Borrell y Car

dona.
SECCIÓN SEGUNDA

Con 7.000 pesetas,
t , — D. Jaim e Bayo y Font.*
6 . r — D .  Francisco de P au la  Ne- 

Ííot y Tóriréns. 
y.—í). Alejandro Soler y March.

SECCIÓN TERCERA

7on 6.000 pesetas.
8.— D. Pedro Domenech y Roura*
9.— I). Enrique Cata y Catá.

SEGCrÓN CUARTA

Con; , 5.000 pesetas, 
tetorm izada.
Los señorés que figuran coa as- 

férisoo no auraentan  de sueldo. 
Madrid, 31 de Octubre de 1919.

Modelo de proposición.
D ..., ceriifico que D ..., que cour- 

tínúa desempeñando el cargo de 
Oáiedráiico de..., ha coinenzádo en 
!,• de A-gosío. últim o a devengar el 
Sueldo anual de ... pesetas, que al 
ei’tado cargo asigna el R eard eo re - 
td de 17 Octubre, en relación con 
el artículo 9.® de la ley de 14 tíe 
Agosto último., el cual aprobó las 
plantillas correspoiidientos, hácien- 
do cDustar que se h a  completado el 
reintegro del T ítulo conform e p re
viene la reg la tercera  de la c ircu
lar de la Dirección general del Te^ 
soro y de la  In tervención general 
de la Adm inistración del Estado, 
inserlíSí de Septiem-
i) p e de 1918 .

Exesno. Sr. F la plaza de
Fiel Gontrâ ^̂ ^̂  ̂ de Pesas y Medidas de 
la dgni’̂ cación, Manresu, por Tailcci- 
éimi-into del que la ocupaba, y debién- 
ióse qnhrjr esta vacante y sus resuU 
tás eon̂  arreglo al artículo 33 del vi- 
fente. Reglamento .para la ejecución de 
ia ley-.de-Pe^s y Madidas,

el Rey {q. D. gA ^  tenido a 
feifen ábn^rar en primer concurso Fie- 
tes ^pqtr^tjes de Pesas y Medidas de 
la demarcación Mañresa, de la pro- 

Bance^ti4 j a p . Jeeé Quín-

iana y Berra, que lo es de . la do Ge- 
.roná; para ésta, a .D. Ramón Xiqués 
Dublé, que sirve en la demarcación 
Norte de Sevilla; para ésta, a  D. Ja
vier de Echevarría Azcárate, que lo es 
de la demarcación Sur de la misma; 
para la demaroación Sur de Sevilla, a 
D. 'Buenaventura ¡Solá Amdtreu, que 
desempeña igual cargo en la provin
cia de Huelva; para-ésta, a D. Miguel 
Rovira Malé, que sirve en la de Ca
narias; para La an-terior, a D. PedrO' 
Fernando Tarrago Pons, que lo es de 
la de Logroño-; par a. ésta, a D. Ignacio 
Gispert Serra, que desempeña la de 
Alava, y para esta últim-a vacante, al 
Aspirante de la demarcación Mataró*, 
d'0 la provincia de Barcelona, D. Pe- 
legrín Miralpeix Solsona.

Los nombrados, a excepción del úl
timo, deberán tomar posesión de sus 
nuevos destinos en el plazo de quince 
días, a contar de la fecha en que re 
ciban su nombramiento, haciendo en
trega del materia-i, enseres de oficina 
y punzones do contrasiación de la pro
vincia o demarcación en que ejerzan 
a La persona que esa Dirección gene
ral designe, con arreglo a lo que dis
pone el artículo 4 6 'del citado Regla
mento.

El nombrado para la provincia de 
Alava, D. Pelegrín M'iralpeix Solsona, 
deberá, antes de toniar posesión de su 
nuevo cargo, presentarse al excelentí
simo Sr. Presidente de la Comisión 
permanente de Pesas y Medidas, para 
verificar las prácticas de comproba
ción que determina el artículo 34 del 
mencionado Reglamento, en el plazo 
de quince días, a contar de lá fecha 
eh que recaba su nombramiento.

De Reail orden lo comunico a V. E. 
para su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde a V. E. muchos 
áños. Madrid, ñ de Noviembre de 1919.

PRADO Y PALACIO

Señor Director general del Insitituíto
Geográfico y Esita-dMico.

Blmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha 
tenido a bien reé»olver que s>e declaro 
desierto el concurso entre Auxiliares 
parpb proveer la cátedra de Proyectos 
di8 Detalléis arquitectónicos y deco'cati- 
vos de la Escuela SuperiGr ele Arqui
tectura de Madrid, y que la expresada 
vacante se anuncíe a concursa díé bpo'- 
sicióh libre 'entre Arquitectos; a que 
corresponde': au provisión, con ¿rréglq, 
a lo dispuesto en el R-cglamcntO' d!e dá-: 
cbá Esciiela, aprobado por R^l decre
to de 23 do Octubre de 1914. 
í be R í^ orfeh lo mí

eo-fiocimiiénfA v efecto^ Dios guar^

-limo. Sr.: Con motivo del expedien
te incoadlo por el Ayuntamieiilo do 
Santa Goioma de Queralt (Tarragona) 
sobre creación de Escuelas, la €omi- 
sión especial de Primera ¡enseñanza 

I del Consejo de Instrucción póiblica ha 
emitido el siguiente dictamen:

"“El Ayuntamiento de Santa Coloma 
de Queralt (Tarragonai) solicita la 
creación de una Escuela de asistencia 
mixta, servida por Maestra, en Agui- 
ló, alegando que se trata de un barrio 
que cuenta 432 habitantes de* derecho, 
de -ellos 75 niño's comprendidos en la 

i edad escolar, y dista de la Escm,
! más próxima cinco kilómetros; ofre- 
I ciendo- ¡el local y material de cnseñan- 
: za necesarios y habitación para la 

Profesora.
La Junta -local y la Inspección in- 

■formaii favorablamonte, y el Negocia
do y la Bección dol Ministerio propo
nen que se oiga a este Gonsejo por la 
que se refiere a la modificación dcl 
Arreglo escolar vigente.

Considerando que se halla derno-s- 
trada la necesidad- de crear la Escuela 
solicitada:

Gonsiderando lo dispuesto en la 
Real -orden d¡e 21 de Abril de Í9i7, 

Esta Comisión especial opina que 
procede acceder a lo solicitado, mo
dificando al ofecto el correspondiente 
Arreglo escolar. ”

M. el R e y  (q. D. g.), de -acuerda 
con dicho dictamen, so ha servido re 
solver como en el mismo se propone, 
en cuanto a la modificación del Arre
glo escolar para la creación de SfS- 
cuelas en su día.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y de-más efe-etos, de
biéndose dar tra.slado ele la presente 
por la Inspección provincial de P ri
mera enseñanza al referido Ayunta
miento. Dios guarde a V. I. mucha 
años. Madrid, 30 dé Octubre de 19íw

PRADO Y PALACIO

Beñor ¡Direc^tor general ^  Prim era 
enseñanza.

Ilrno. Bt. : Gon moilvo del expedíeníw 
te incoado por el Ayunítaihijcnta M  
Gaiirel (Lugo) sobré creación dle Es- 
cuel'as, fe Gomii-íión e^ecíal dé Pruna-? 
rá ?enseñaim del Gonséjoóde Ih-struo-̂  
ción pública há émítido é l  Mguiénté 
¿iciamen:

“Él AyunfemfeaiíoTte f L ú ^
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maaiteslía^ qtie, según el Arreglo esco
liar del téríaiao muaicipad, le corres- 
p ond*en 20 Eseiiclas y no tiene más 
que 10, y S'intiéndose- con mayor in- 
•tcnsidad la falta de instrucción en Va- 
llarbacú, so-lieita para este pueblo una 
Pscueia mixta, servida por Maestra, 
por distar seis kirómeíros de la Es
cuela más príxinm.

Ofrece liabitación para la Mae-stra y 
local y material para la nueva Escuela.

La Junta local y la Inspección in 
form an fa.vorabldment e, y el N'egocia- 
,do y La Sección idel Ministerio, después 
de manif-esitar que se ha cumplido lo 
ordenado por la Real orden die 21 de 
Abril de 1917, proponen se oiga a  esta 
Oomisidn.

Considerando que queda demostrada 
ía nec8si‘dtad d’e la Escuela solicitad'a y 
que la tram teción del iexpediente se 
ajusta a  lo provenido' en la menciona
da Real orden

Esta Comisión especial es de pare
cer que en lofs términos que propone 
la Inspeecióín se acceda a la creación 
de la Escuela mixta, servida por Maes
tra , que para Villarbacú solicita el 
Ayuntamiento de Caiirel.’’

S.. M. el Rey (q, D. g.), de acuerdo 
con diúho dictamen, se ha servido re- 
so'lvei'' como en el mrsmto- se propone, 
en cuaaito a la modificación del Arre
glo escolar para La cpeación de Escue
las en su dia.

De R-eaíP orden lo digo a V. I. para 
BU conocimiento y. demás efectos, de
biéndose dar traslado de La presente 
por la Inspecci'ón proyineial de P ri- 
im>e'í'a enseñanza al referido Ayunta
miento. Dios giiará-0 a  V. I. muchos 
años. Madrid, 30 de Octubre de 1*919.

PRADO Y PALACIO 
^oflor Director general de Primera 'en

señanza. .

limo. S r.: Con motivo del expe-dren
te incoada por el Ayuntamiento de 
Fornelos (Pontevedrá).  ̂sobre creación 
de EscueLas, la Comisión especial de 
Prim era enseñanza del Ckmsejo-.de Ins
trucción pública ha emitido él siguien
te  dietamen:

“El Ayuntamiento de E o r n é l o s  
(Pontevedra) salieita la creación de 
utia Escuela míxta, servida por Maes
tra, para la parroquia de San VI- 
o&nte de Oitavén, que dista cuatro ki
lómetros próximamente y por caiminOiS 
escabrosos de la Escuela más próxima, 
ique es la de la capital del Municipio, 
iDíneciendo habitación para la Maestra 
y local y  material instalacióii
de lia JÉscuela.

La Junto/ local informa favorablie- 
inente, y do igual parecer eis la Inspeq- 
i&ión.

E l y M S€^ióa4M  MjnkK

terio, uespués de manifestar que se 
ha cumplid'O 1 o ordenado en la Real or
den de 21 de Abril de 1917, pro.pone ce 
oiga a esta Gommón.

Gonsidteraiido que so halla deimostra-- 
da la necesidad de la Escuela so-licita
da y que la tramitación del expedienie 
se ajusta a lo pbevieniido en La men
cionada Real orden,

Esta Comisión -ospeclal opina, de 
aciierdio con lo propuesto por La Ins- 
pecición, se acceda a la creación de La 
Escue-la que se pretende, para San Vi
cente de Oítavén, moolificándoise , al 
efecto el Arreglo escoliar correspon
diente.”

8. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con dicho dietamien, se ha; servido re 
solver como en el mismo se propone, 
■en cuanto a la modificación del Arre-glo 
escolar para la creación de Esicuelas 
en su d'ia.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimierrto y demás efecte , de
biéndose dar traaLadn de La presento 
por la Inspección provincial de P ri
mera enseñanza al referido Ayunta- 
miiento. Dios guarde a V. I. muchos 
■año.S'. Madrid, 30 de Octubre de 1919.

PRADO Y PALACIO
Señor Director general de Prlméra en

señanza.

limo. S r .: Con motiyo del qxpediefi- 
to incoadoi por el Ayuntamiento de 
Mediano (Huesca) sobre creación de 
Éscuelas, la Comisión eepecial de P ri
mera enseñanza del GónsejO' de Ins
trucción pública ha erhitldo el si
guiente dictam en:

Ayuntamiento de M io d ia n o  
{Huesca) manifiesta que en el Muni
cipio exÍBte tan sólo un distrito esco
lar denominado Mediano y Samitier, 
con una Escuela de temporada, a la 
que durante los meses que se da I/a 
enseñanza en - Mediano pueden concu
rr ir  los niños d'e Arasanz, que no La 
hacen por tenor que recorrer una dis
tancia de seis kilómetros d>e caminos 
accidentados; solicitando en su virtud 
la creación en dicho pueblo do Ara
sanz do una Escuela mixta, servida 
pop Maestra, y eomprometiéndo^te a 
pnóporeiohár habLtación para ésta y 
local y material para la insiaíació̂ ^̂  ̂
d?e; la nueva Escuela.

La Junta locáí y la Inspección in
forman favorablemenf a  

El Negociado y la Sección del Mi
nisterio, después de hacer conS'Lar que 
Be ha cumplido lo ordenado en la 
Real orden de 21 de Abril de 1917, 
proponen se oiga a esta Comisión.

 ̂ Considerando que queda^ demp9íra- 
da: la necesidad de la Escuela sô líci-- 
íada y la 4'aí éxjíe-

diento se ajusta a lo prevenido en la 
mencionada Real orden,

Esta Comisión especial es de pare
cer que se acceda a  la petición dei 
Ayuntamiento de Mediano, de que m  
cree en Arasanz una Escuela mixta, 
servida por Maestra, modificándose al 
efecto el Arreglo escolair correi^on- 
diente.”

S. M. el Rey (q, D. g.), dle acuerdó 
con dicho dictamen, se ha servido re 
solver como en el mismo se propone, 
en cuanto a  la mo-dificación d‘el Arre
glo escolar para la creación de Es
cuelas en su día.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos, de
biéndose dar traslado de la presenta 
por la Inspección provinciai d© Pri-= 
mera enseñanza a l referido Ayunta^ 
miento. Dios guarde a  Y. I. ^muchos 
años. Madrid, 30 de Octubre de 1919.

PIUDO Y PALACIO

Señor Director general 
• enseñanza.

Primera

limo. Sr.: Con motivo del expedietí-rf 
te incoado por el Ayuntamiento da
Cava (Lérida), sobre creación de Es
cuelas, la Comisión especial de Frí
an era enseñanza-dcl CkmBOjo de Ins- 
■irucoión públiioa ha emitido el «i- 
guiente diictamen : :

“El Ayiintami'ento d© Cava (Léri
da) solicita para esto pueblo una Es-: 
cuela mixta, servida por Maestro, 
gando la  distancia d-e más de cuatro 
kilóm etros que ie separa de las Es- 
cueli^s que funcionan en el Municipio 
y las diñcultades del camino, y ofre*̂ . 
ciendo el local y  material pedagógico, 
necesarios y habitación pora el maes- 
tro.

La Junta local y la Inspección ia< 
forman favorablemente, y el Negocia:-; 
do y  la Secíúón del Ministerio prop^  
non se oiga a este Consejo por lo que 
s e  rofiére a la modificación del Arre* 
gtlo escolar vigeníte.

OoBiS id erándo qu© se halla demoB- 
tracia la necesidad d© la Escuela sch 
licitada:

Oonsidorando lo dispuesto ©n la Real 
órd'en de 21 de Abril de 1917,

Esta Oomfeióh opina que se modifi
que el Arreglo escolar d>el Municipio 
de que se trata, creándose una Escucttí 
mixta, servida por Maestro, esn 
capital del misiho, cbnfarme a ío» tér
minos qué pró^hB la InspecciórU”

B. M. ©l Ríy (q. D. ̂ g.), áé acuerdif 
con dioho diciameñ, se h a  
solver como en d  mismo s© propon^ 
éh rue r  'o a la modifica vón  del Arre
glo escorar paia la cvi^jiétx de E sco^  
las en su dí-â
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limo. S r.: Con motivo del oxpedicn-^ 
te incoado por el Ayuntamiento de 
Ezcaray (Logroño), sobro creación de 
Escuelas, la Comisión especial de Pri-» 
mera enseñanza del Consejo de Ins-  ̂
trucción piiblica ha emitido el siguien^

: te dictamen:
“El Ayunitamienio do Ezcaray (Lo

groño) solicita que la Eiscuela de asis
tencia mixta que el Arreglo €':soolar 
asigna a Alluzarra, se cree en Gilba- 
rren.a, a la que concurrirían además 
los niños do la Aldea do San Juan y de 

. los barrios de los Guardas doUviverq 
y de los molinos, alegando la distan-, 
cia de má-s de dos kilómetros, por ca
minos diílcultosos, que les separa dei 
la rCscuela más próxima, su crecimien
to de población y la esciasa matrícula 
e.S'Colar do Ai tu zarra, y ofrece el local 
y material pedagógico necesarios y ha
bitación para ei Maestro.
 ̂ La Junta local y la Inspección in
forman favorablGmento, y el Negocia
do y la Sección del Ministerio propo
nen so oiga a este Consejo por lo qud 
se reñero a la modifrcación d'cl Arre
glo es-co lar. '

Considerando que se halla demos
trada la necesidad de la Escuela soli- j 
citada, y que con su creación no se ai-: ' 
tera eil nóimero de las que correspon
den al Ayuntamienfn de que so trata; 
siogim el vigente Arreglo escolar: 

Considerando lo dispuesto en la 
Fioal ordene do 21 de Abril de 1917,

Esta Com-is.ión especial opina so' 
moddñque e¡l Arreglo^ eiscolar del Mu
nicipio de Ezcaray, suprimiendo la 
Escuela que establece para Altuzarra 
y creando en su lugar una de asisten
cia mixta, servida por Maestro, eni 
■Gilbarrcna para este pueblo', la Aldea' 
de San Juan y los barrios de los Guar
das del vivero y de los molinos.”

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con dicho dictamen, se ha' servido re 
solver como en el m-ismo se propone, 
en cuanto a la modificación déf Arre
glo escolar para la creación de Escue
las en su día. •

De Real orden lo digo a V. para 
su conocimiento y dem.ás efectos, de
biéndose dar-íra-slado de la presente 
por la Inspección provincial de P ri
mera enseñanza al referido Ayunta
miento. Dios guarde a V. I. muchos 
■años. Madrid, 30 de Octubre de 1919.

' ' PRADO Y PALACIO ^
Señor Director ̂ general de Prim era ch-? 

señanza. •

De Real orden lo digo a V. I. para
í5u conocimi-cnto y d'emáá5 eíecf.os, de- 
híéndo-s*e dar traslado de la presente 
por la In.specoióh provincial de P ri
mera enseñanza al referido Ayunla- 
imiento. Dios guarde a V. I. muchos 
■años. Madrid, 30 de Octubre de 19,19.

PRADO Y PALACIO 
.Señor Director general de Px imera 

.enseñanza.

limo. Sr. : Con motivo dcl expedien
te incoaido por c'l Ayuntamiento de 
Arisiol (Lérida) sobre creación de Es- 
cuelasA la Gomisión eiSpecial de P ri
mera enseñanza del Gonsejo de Ins-  ̂
trucción pública ha emitido el si
guiente dictamen:

“El Ayuntamiento; de Aristol .(Léri
da) solicita la'cre'aición de una Esciie- 
ila do ásMeñcia' niixta, servida por 
Maestro,, para el pueblo de Gastellnou 
de Carcoilse, que dista seis kilómetros 
de la Escuela más próxima, ofrecien
do local y materia] para la nueva Es
cuela y habitación para el Zdaeslro. ■
■ La Junta local y la Inspecién infor

man favbrábleménte, y e'I Negociado y 
la ,̂ 3*000100 del Minitstaúo manifi-estan 

ha cumplido lo ordeñado en la Real 
orden de 21 de Abril de 1917 y pro
ponen se oiga a e-sta Comisión, 

m Considerando que queda deniostra- 
ida la necesidad de la Escuela solici
tada: ■ •
“ €k)h‘sitderaüd0  lo dispuesto en la 

iríencionada Real orden,
• E'Sta Comisión es de jparecer se mo- 

'dffí-que-el-Arreglo escolar del Munici- 
pio de Ari-stol,' creándose una Escucía 
de asistenéia mixta, servida por Maes
tro, en Gastellnou de CareoIse.”

S. M. 0*1 Rey (q. D. g.), de acuerdo 
leen diaho dictamen, se ha s-ervido' re 
solver como en el mismo se propone, 
en cuanto a la modiñicación del Arre
glo escolar p'ara la creación de Escue
las en su día.
' De Real orden lo digo a V. I. para 

BU conocimi-ento y d-emás efccto-s, de
biéndose -dar tiaslado de la presento 
por la Inspección iprovincial de P rl- 
imcra enseñanza al r-eferido A^mnía- 
éfiento. Dios guarde á  V. I. muchos 
años. Madrid, 30 de Octubre de 1919.

PRADO Y PALACIO
Éeñor M rector general de Prim era 

• ' icnseñanza. • , i ..:

limo. Sr. : Con motivo del expedien
te incoadó por e'I Ayuntamiento de 
Beas de Segura (Jaén) sobre creación 
de^'Egsuelas., lia Comisión especial de 
Prim era enseñanza del Gonsejo de Ins- 
,:fe*u(Xí.ión pública ha emitido el siguien- 
ée dictamen:

“El Ayuntamiento de Beas de Se
gura (Jaén) solicita la creación de una

 ̂ Escuela de niño-s y c a n  de hiñas en la 
caípital del Municipio, dada'su nume
rosa población escolar; de una de asis- 
lencia mixta en Cañada Gatcna, que 
dista, 1.2 kilómetrcs del casco de po
blación, y de una de cada sexo, por 
existir la misma distancia^ en Arroyo 
del Ojanco.

La Junta local y la Inspección in- 
fóriman favorablcrneo:tO’, y-el Negocia
do y la Sección dcl Ministerio propo
nen se oiga a este ■Consejo por refe- 
rirse a la modiñcación del Arreglo es
colar vigente. e ^

■Considerando que, según éste, co- 
rrespo-nden al cas-oo' do Beas- de Segura 
seis Escuelas, y no cuenta en la actua
lidad más que con cuatro, dos de cada 
sexo:

Considerando que tanibién figura en 
el Arreglo esicolar, entre 'las' EocuelaB- 
que deben existir, una de asistencia 
mixta para Gadaña Caten a:

Gonsklerando que se halla demos- 
trpvdo que el pueblo de yVrroyo del 
Ojanco y sus carecen de iodo
medio de 'enseñanza y que no acredi
tan que su población exceda de 500 
habitantes : ■ ■ ;

Considerando lo dispucs'to en eH a r
tículo 100 de la lê y de 9 de Septicim
bre de 1857 y en la Réal orden de 21 
de Abril de 1917, .

La Comisión especial opina que prcx- 
cede crear una Escuela de niños y otra 
d<e niñas ¡en BeiaiS de Segura; una de 
asistencia mixta, scrvidía por Maestro, 
en Cañada Galena, que formará distrito 
con Prados de Armijo, Cuevas de^Am- 
brosio, Cortijos de las Piedras y va- 
rfois corti'jo-s dlseiminados a menos de
1.000 metros, y otra de igual clase, 
desempeñada también por Maestro, en 
Arroyo del Ojanco para este pueblo y 
las entidades ■de Cortijos de los Gui- 
jalvas. Chozas, Cañada Arada, Venta- 
rique y cortij-os diseminados a' dis
tancia menor de un kilómetro.”

8. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con dioho dictaimen, se ha servido re 
solver como en el mismo se propone, 
en cuanto a la modificación del Arre
glo escolar para la creación dé Escue
las on su día.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
BU conocimiento y demás efeiotos, de
biéndose dar traislado de la presente 
por la InS'pección iprovincial de P ri
mera enseñanza al referido A.yunta- 
miento. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madriid,-^0 de Octubre de 1919.

PRADO Y PALACIO 

geñor Director general de Priímora
A REAL ORDEN NUM. 155 
limo. iSr.: Yisto  el di-ciamen for- 

multado gpr el Gomiié creado por Real'
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orden de 18 de Septiembre ■último pa
ra informar a este Ministerio acerca 
<:lel régimen qne mejor convenga es
tablecer para asegulrar el abasteci
miento nacional de pieles, curtidos y 
calzado, en condiciones económicas, 
así como respecto a la manera de re
gular la exportación del excedenl?e que 
resultare entre la producción y el con
sumo de di cbO'á artícirlos:

Visto el informe particular que so
bre cli-chOvSi ‘Cuesítiones ha presentado el 
Inspector delegado de este- Minisiterio 
y Vocal representante del mismo eii el 
expresado Comité: 

íHesirltando que a m b o s informes 
coinciden en estimar sumamente iie-- 
cesario la creación de un Comité que 
tenga carácter ejecutivo, con iguales 
componentes y representación propor
cionada idéntica a la que tienen en 
el actual los elementos que lo consti
tuyen, el ' cual hambría de adoptar las 
regulaciones precisets para surtir al 
mercado nacional de tipos de calzodo 
económico, con arreglo a ios modelos, 
precios y condiciones que se especifi
can en el anexo que acompaña al dic
tamen; y que f3ar'^:',indeTñnizar a los 
vendedores de dicho calz-ado se im
ponga un canon a la exportación de 
prim eras m aterias y productos m a
nufacturados, según tarifa máxima 
que se detalla, proponiéndose además 
otras bases que tienden a asegurar el 
abastecimiento idterior de curtidos y 
crupones y a la revisión del calzado- 
tipo antes de ser librado al público, 
así como otras restricciones a las cua- 
ios deberá' ajustarse la exportación: 

Resultando que el informe del Ins
pector-deiGigado de este Ministerio en 
el Comité aprecia ser de absoluta 
conveniencia la formación previa de 
pna estadística o inventario de exis
tencias de primeras materias y pro- 
'<Iuctos eilaborados, como antecedente 
mcxcusable que permita determinar 
'la cuantía del excedente que haya en
tre la producción y el consumo, a íln 
de poder estar en condiciones de re 
gular la exportación de forma que en 
ningún caso pueda rebasar ésta aquel 
^excedente; opinando además' que el 

. ¡abaratamiento del calzado no debe tan 
sólo contraerse al del calzado-tipo, que 
propone el Comité, sino que debe ha- 
Aerse exteiisiyo al calzado de todas 
Alases: ;

Resultando que los informes de que 
ISO ha hecho mérito están también uná
nimes al exponer la necesidad de que 
se conceda cuanto antes sea posible la 
iGxpo.rtación de primeras materias y 
.manufacturas que en grandes can ti-. 
dad es existen en las fábricas y que en 
proporción importante estaban con
tra  tad as para su envío .con destino al

extranjero antes do la fecha de la v i
gencia de lia Real orden que estable
ció C‘1 gravamen;' porque no siendo fá-- 
cil que estas últimas partidas tengan 
coiocación en el mercado nacional en 
unos casos, por tratarse de géneros 
elaborados especialmente com arreglo 
al gusto y exigencia de ios consumi
dores de los países de destino, y en 
otros porque las cantidades que re- 
príisenfan rebasan a la capacidad de 
absorción del consumo interior, que 
está perfectamente asegurado con las 
existencias [oíales de que'se dispone, 
toda mayor demora en resolver este 
aspecto del problema entrañaría per
juicios irreparables a los industriales 
sin que el consumo nacional resultare' 
favorecido:

Considerando que con vista a am
bos informes cabe esíatuir un régi
men que responda al principio fun
damental de abastecer plenamente el 
mercado nacional en las condiciories 
'económicas más favorables posibles y 
a la vez regular la exportación del ex
cedente o sobrante que resulto des
pués de atendidas las necesidades del 
país. c on Io cu a 1. p o d r án 1 as fáb‘r ic a s 
reanudar su trabajo a plena actividad, 
con notoria ventaja pára la economía 
nacional:

Considerando qu'e debe acepíarse el 
calzado-tipo que propone el Comité a 
menor precio de coste con destino a 
las cilases proletarias, aunque, natu
ralmente, haya de arbitrarle el me
dio de resarcir a los que expendan di- 
clia clase de calzado-, con cargo al ca
non que habrá  de hacerse efectivo a 
la exiportación:

Considerando que es a la vez opor
tuno tasar eil calzado de las demás 
clases que salga de las fábricas, en tal 
forma, qu'e no pueda venderse a p re - , 
ció siip er i or al que se fi j e, c n e vi la - 
ción de que. por - desmedido afán de 
lucro de - los intermediarios' se enca
rezca dicha maiiuractura, frustrando 
con ello las medidas ventajosas que 
habrán d-e aplicarse a la fabricación de 
calzado y al aprovisionamiento de las 
prim eras m aterias:

Considerando que para conseguir el 
propósito cxiprooado es indispensable 
conocer en todo momento las existen
cias de primeras materlás y manufac- 
tum s para poder fijar la cantidad en 

' que .se calcule el sobrante de produc
ción, estableciéndose la debida distin
ción entre las qu'o estaban contrata
das y dispuestas para su envío ai ex
tranjero antes de la publicación d'e la 
Real orden que impuso el gravamen 
de aquellas otras en las que no con
curriera tai circunstancia, yá. que eí 
máS' eleanen ta i pr inc ip i o do oqu idad 
aponseja que, cuando se ilegue a áuló.-

¡rizar la exportación, se .conceda pre
ferencia a. las que. se encontraren en 
oí primor caso; y . .

vGonsidorando que ell desarrollo y 
eficacia del régimen que ha de ins
taurarse exige la pcnnancncia de un 
Comité revestido de facultades ejecu
tivas y  con autoridad bastante para 
imponer sus decisiones a los elemen
tos interesados, y que este Comité de
be ser precisamente el mismo que se 
constituyó para informar acerca do! 
problema, de que se trata, no sólo por 
estar integrado con ila representación 
completa y  proporcionada de los di- 
ierente.s y  . contrapuestos intereses a 
quienes afecta la cuestión, sino por
que se halla además en situación de 
comenzar a actuar de una manera in
mediata, a fin de que cuanto antes pueV 
dan tener efectividad las medidas que 
han de implantarse en orden al abas
tecimiento |conámico del calzado,

'S. M. ei R e y  (q. D. gv), de confonni- 
dad con lo acordado por el Consejo de 
Ministros, a propuesta de este Minis
terio, se ha servido disponer:

1.° So declara constituido con ca
rácter permanente y bajo la denomina
ción de Comité de pieles, curtidos- y 
calzado, ei que fué- ̂ creado por > Reat  ̂
orden de 18. de Septiembre último para, 
informar acerca del abas.tecimiente y  
exportación de.dichos artículos, y íun-. 
clonará con 'los. mismos elementos que 
actualniente lo integran, en el doimi^ 
cilio social del Fomento del Trabajo 
Nacional, .de Barcelona, cuyo Vicepre
sidente podrá sustituir al dei Comité 
en caso de aus^encia o enfermedad. Por, 
ignalGS' causas, cualquier Vocal del 
Comité podrá delegar, por escrito, ea 
otro su representación y voto.. ^

2.® El Comité de pieles, curtidos y, 
calzado adquieirc las obligaciones si
guientes:

a) Surtir al mercado nacional de 
los tipos de calzado q u e  se det^allan en 
el anexo adjunto, a los precios y con
diciones que en el mismo í5e itídican, 
que corresponderán a las muestras que 
obran en poder, de este Minisicrip;

b) x\rbitrar [as medidas necesarias 
para que el calzado d e . todas clases, 
que se elabore y salga d.e las fábricas 
lleve grabado en la suela el número 
indicador del fahiúca-nte respectivo y  
el precio a que haya de. venderse al pú
blico, para determ inar el cual.se tenTg 
drá en cuenta .el coilte de las primeras 
m aterias ŷ  mano de obra, y el. benefi-^ 
cío prudencial para el fabricante y ej 
expended oír; •,

c) Formar [a estadística de hi pro
ducción, existencia y consumo de las 
pieles sin curtir, curtidos y calzado;

d) Determinar en el Reglamento 9 
EstaiutQ que ba  de Icrmulja^
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nara de qué los fabricantes- de cu rti
dos y de calzado reciban las prim eras 
materias que precisen para Sus res
pectivas industrias, atendiendo en p ri
mer término a ios pedidos que se des
tinen a la elaboracon dei calzado- 
tipo a que se reñerc el apartado a), 
y asegurar en general el abastecimiea- 
io nacional áe pieles, curtidos y cal
zado en las condiciones más económi
cas posibles;

e) Revisar sieimpre que lo estime 
oportuno, por medio de sus Delegados, 
las mercaderías destinadas a la expor
tación y nombrair técnicos para la re 
visión del calzado-tipo antes de ser 
librado al consumo nacional;

f) Informar, de acuerdo con las 
prescripciones que más adelante se 
consignan, y con cargo siempre al so
brante de producción, las peticiones 
que se le dirijan irelativas a la exporr 
tación de pieles lanares y ^cabrías sin 
curtir, curtidos y calzado. También ha
brán dle inlormar al Ministerio de 
Ábasteé-imientos en todas las cuestio- 
nes que éste le someta rélacionadas 
con las industrias y comercio de ios ci
tados productos;

g) Imponer las sanciones penales 
que S e establezcan a  los industriales, 
almacenistas y comerciantes, por in- 
íracción d¡e los preceptos estatuidos o 
que se estatuyan en orden a la esta
dística, fabricación, abastecirnlento y 
comiereio de las pieles, curtidos y cal
zado,

3.* Los fabricantes de curtidos y 
calzado sérvíjrán los pedidos que reci
ban de su respectiva clientela de Es
paña, dentro ée los tres míéses do la 
fecha en que los aceptasen en firme. 
Los fabricantes de crupones servirán 
a ios de correas nacionales, con prefe
rencia a  la exportación;

4.® Los expendedores dé ealasado- 
tipo ée harán cargo del mismo en 
Barcelona, previa revisión por los De
legados técnicos dei Gomité, siendo do 
su cuenta y riesgo la expedición a su 
destino, En concepto de. beneñcio in 
dustrial de venta percibirán del Co
mité él 18 por 100 sobré él precio de 
cada tipo, que deberán expedir al p ú 
blico al precie tasado.

5.® Los precios de tasa del caizaclo- 
lipo, así cómo los que habrán de asig
narse a las demás clases de calzado 
procedentes de las fábricas, á  que m  
refiere el apartado 6), serán revisados 
cada tres meées para amoldar té s  p^ 
meros al verdadero precio de coste, y 
los segundos para aim entar a éste el 
beneficio industrial y el del expen
dedor;  ̂ V;

6 /  indeirnaizar a los vende.-
doffés dd benefició in-

|l£»i

venta, y para atender a los gasto-s del 
Gomité, se impondrá un canon a la 
exportación de las prim éras materias 
y productos manufacturados.

7.® Dentro del plazo de diez días, a 
contar desde la fecha de lá publicación 
d'0 esta Real orden en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , los comerciántes e importa
dores dé pieles sin curtir, fabricantes 
y almacenista^ de curtidos y fabrican
tes, almacenistas y comierciantes de 
calzado, rem itirán ai Comité declara
ción jurada, por duplicado, de las 
existencias que de dichas primeras 
materias y manufacturas tuvieran en 
sú poder, consignando separadamente 
Is partidas cuyo envío al extranjéro 
hubiese sido concertado con anterio
ridad ai día 20 de Agosto último, fe
cha de la publicación de la Real orden 
gravando la exportación de pieles, 
curtidos y calzado, acompañándose los 
documentos que justifiquen aquel ex
tremo.

8.» Transcurrido el plazo anterior, 
el Gomité rem itirá a este Ministerio 
relación con el resumen de las exis
tencias declaradas, é informará si en 
vista del resultado que ofrezca dicho 
inventario debe autorizarse la expor
tación con exención del gravamen hoy 
vigente, de los productos que aparez
ca comprobado que estaban vendidos 
al extranjero antes del día 20 del ci
tado mes de Ago'Sto.

9.0 El Comité notificará a este Mi
nisterio la fecha en que haya ccmen- 
zaclo el suministro al mercado nacio
nal de los des mil pares diairios' de 
calzado-tipo que como mínimim se 
détaílan en el anexo a esta Real or
den, así como los aumentos de pró- 
ducoión que continuámente se reali
cen por los fabricantes p-ara  ̂satisfacer 
plenamente las demandas del mercado 

' interior. Una vez conocidos estos da
tos y dado eumplimieiito a lo dispuei?- 
to en el apartado b) del número 2.» 
de eáia disposición, el Gomdté propon
drá a este Ministerio la cuantía y for
ma en que debe autorizarse la expor
tación de las primeras materias y ma
nufacturas sobrantes del consutmo na
cí onái respecto de las cuales no hu- 
bieré compromisq de envío a los m er
cados extranjeros, antes d'el 20 de 
Agosto citado. A tal efecto, el Gomité 
podrá actuar inmediatamente, a fin de 
que en el plazo máxlmn de veinte días 
iabcrables, a contar desde la publica
ción; de la presente Real orden, dé 
principio la entrega de calzado-tipo, 
y que el de las demás clases salga de 
las fábricas con éi preció grabado en 
ia suela, según preceptúa el Miado 
apartado 5).

10; En igual plazo máximo de vein- 
i e  días el Comité fornmrá y  someterá 
E la  SDrobacida 0l Esiia-^

tuto o Reglamento con arreglo al ciiaí 
habrá de e j ere or 1 as f u n e  i o n e s  q ii e sa
le encomiendan en esta Real orden.

11. El canon a que se refiere el nú.- 
mero. 6.0 de la presente Real orden ss 
fijará trimestralmente por el Comité, 
sin que pueda exceder de la tarifa  
máxima siguiente:

Ptai^.

Pieles en bruto de ganado ca-» 
brío, en todas sus clases y pe
sos, kilo........................  1,00

Pieles en bruto de ganado lanair,
ídem íd.,\ kilo............................. 0,50

Suela, kilo.  ...........   0,25
Pioles do benerro y  caballo (cur

tición vegetal o al cromo), kilo. 0,75
Pieles de cabra en toda .clase do 

curtidos rematadas o en pas
ta, kilo  ..........   0,7S

Pieles de ganado lanar en cual
quier clase do curtidos roma- 

 ̂ tadas, en color o en negro,, kilo. 0,50i
Pieles de ganado lanar curtidas

en pasta, k ilo ...........................  0,25
Calzado falnncado con piel en to

das las ciases, para caballero 
y señora, a excepción de las
zapatillas, par..............   0,515

Calzado de pana, lona o cualquier 
clase de tejido, para caballero 
y señora, con suela de cuero,
par ..........      0,10

Calzado de piel para ñiños, de 
las medidas números 27 al 33,
par ......        0,10

Calziado de niño de las medidas
del 1 al 26, par...................   0,05

Correas de cuero para maquina
ria, k ilo .................*.................  0,10
La liquidación y percibo del cánon 

se efectuará por las Aduanas, las cua
les pondrán los fondos recaudados a  
disposición del Comité en forma aná
loga a la que sé ha venida obs^ervando 
en relación al arbitrio sobro la impor
tación del algodón y sus manufacturas.

12. Las decisiones del Gomité ten
drán carácter ejecutivo, pero se podrá 
recurrir contra ellas en alzada a este 
Ministerio en el plazo de quince días.

13. Queda absolutamente prohibiera 
ia exportación del calzado-tipo; y

14. El incumiplismiento, por parte 
del Comité, de las obligar.iones que se 
le imponen o la resistencia generaili- 
zada de los comerciantes o industriales 
a cumplir las órdenes del Comité, po
drá determinar la derogactón inmo- 
diata de la presente Real orden, con 
la prohibición absoluta áe exportación.

Dé Real orden lo digo a V. I. para 
su coñociimientó^' y efectos correspon
dí entesL Dios guardo a Y. L muchos 
año»; Madrid, 8 de Noviembre de 1919*

C. DE LUIS ,
Señor Sübsecretario de este Ministórltf:
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ANEXO A EA REAL ORDEN DEL
MINISTERIO 'DE ABASTECLMÍE.NTOS 

NUMERO 155 .
Petalifcí' €i©' lúB moiielos áé  calzado- 

tipo a €|y0  S9  pafi^pe.ei inciso al 
dei n úm em  ée la citada BeaV 
oi^dsn,.

Precio 
de Agenta 
al detall 

'cada par).
Modelo. —

Pesetas.

Calzados 'para caballero 
{tamaño 38/45).

1 Bopo-eguí oadiallo ¡ô cal-
oiiua osearla ___  20,50

2 Poraicio mol io ............. 22,50
3 Biucber caballo o cal-

cnta engrasada, con
entre-suala ........ . 20,50

•Blatíher Ciabalio o cal'- 
. cufia mate, con en
tregúela ..................  20,50

Calzadlo para aefíora

{tamrofio 33/41).
i  Borceguí caballo o cal

cula osear lia, lacón
3.50 cenilím eiros  16,50

6 Polaca metrs primera,
tacón 3,50 cm ...........  17,50

7 Zapatci corte inglés, ca
ballo o calcilla ioscíai- 
ria, tacón 5,50 í m .... 13,00

8 Zapialx) corte- inglés-, ca
bal ló o oatcuta o t a 
ria, tacón 3,50 cm.... 13,00

^ Zapato conté-inglés m e-
tis primera, t a c ó n
3 ,5 0 'cm.......................  14,00

10 Z-iapato corte inglés me
tí s prim era, t  a  o ó n
3.50 cm   14,00

.11 Zapato'Mercedes, caba-
 ̂ lio o Calcuta osearla,

tacón 5,50 cm   13,00
12 Zapato- Mercedes,, caba

llo o cailcuta osearla/ 
lacón 3,50 cm   13,00

13 Zapato Meroedios, meti'S,
tacón 5,50 c m   14,00

14 Zap-ato Merc-edes, mctls,
¡lacón 3,50 cm  14,00

Calzado para niño^
{tamaño 23/38).

15 Borceguí caballo o c-alcuta os
earla.

16 Borceguí caballo p eaicuta en-
g-ríaisada. .

17 Borceguí eaballo o ealcuta mate. 
IPreeios de venta de e ŝtos tre*s modelos

(el p a r ) :
2 3 a l2 6  27 al3 0  31 al 34 35 al 38

Blas. 9 P. 9,95 P. 10,95 P. 16,95
Oonáicioiies.— lL Qám calzados- ti - * 

| ) 0  son fabricados a  base -do m ateria- 
fes nuevos y todo suela. Be fabrica
rán indistintamente en cosido Blake 
o cí’aiYado, sin. allaración áe precio, a 
fm de servir a t e  distintas regiones 
el sistema de construcción que ©é 
ladapta al gusto de eadá una de ellas.

El calzado-tipiO llevará grabado en 
fa suela  ̂ ádémáé dól p^^ dte venta 
tí detall, un nómero Indicador diel fa- 

fe jiaya etaboradosi

El Gúmite pondrá a disposición de
los, i egd üos de tall i si as de -c'.alz'aido de 
•las distiriias iregiones, representadas 
en el mismo, un muestrario^ de los cal
zados-tipo, para conooimie'nto de to- 
do-s los comeiroiarütes inícresado-s.

•Es;lo-s T3elegados cuidarán de. cursar 
al .Gomilé los pedidos- de cal-zad-o-tipo! 
que se les hagan, los cuates seriin re
partidos' a los fabricantes de calzado 
para su fabricación.

No se iadmitirán p-ed-idoiS de menos 
de 50 pares, como tampoco se servi
rán pedidos de mayoristas.

Los pedidos serán pemitid.o-s- en ca
jas de 50 y 100 pares al Gomilé, para 
su revisión, y dada la conformidiad de 
éste, se rem itirán a loe re-sp-ectivos 
devstinatarios, siendo a cargo de éstos 
los gastos de embalaje y traiiisporte 
desde- Barcelona a su domicilio, y a 
cargo del Gomilé desde fábric-a a Bar
celona. Las remesas fes efectuará el 
Comité por cuenta y riesgo de los des
tinatarios.

El Comité entiregárá al consumo na
cional 2.000 p a r e s  diarios -a partir de 
,los quince días siguientes-, en que ha
yan sido entregados a los fabricantes 
d-e calzado, por el Gomilé, los p-edidos. 
Esa cantidad será aumentada conti
nuadamente'' en piiDporeión las de
mandas que se hagan al Gomité.

Madrid, 8 de Noviembre de 1919.— 
Aprobado por S. M., C. de San Luis.

ÁÜMÍNÍSTMCi» CENTRAL
BSISIEÍIO DE ESIiDO-

B U B B E Ú ñ E r  h m  A
SECCIÓN DE COMERCIO

El Monitor Belga, correspondiente 
ai 16 de Octubre' último, publica el 
siguiente decreto : -

Artículo 1.0 Los Decretos miaiste- 
riales de 30 de Mayo y 20 de Septiem
bre de 1919, quedan derogados.

Artículo 2.** Las merGancías enu
meradas a continuación quedan dis
pensadas del certiñcado de origen a 
que se refiere el lleal decreto de 9 de 
Agust/O, así como de las licencias de 
iimportación exi^'das para jos pix)duc- 
tos d-8 proceílencia u origen alemán: 

Acoesorios de velocípedos, de moto
cicletas, de automóviles, como linter
nas, bombas, bocinas, salvaba-rro-s, etc., 
incluso los sillines y las cadenas.

Accesorio'S para instalaciones de 
alumbrado eléctrico (interruptores-, et.. 
cólera, con exclusión de lámparas, h i
los y cables).

Todos los productos de aliménta- 
ción, a excepción dél trigo candeal (en 
harina o en grano), el azúcar sacarosa, 
las cervezas de todas clases introduci
das por- la frontera holandesa. 

Máquinas registradoras y de control. 
Aparatos de fotografía y  cinemato

gráficos y accesorios, excepto placas, 
películas y papel fotográfico. . 

Mecheros do gas,
Bisutería y joyería fa fe . :/ 
Bolas y juego de bolas. '
Maderas de todas 

ción díe los muebles,  ̂.  ̂ ;
Brea mineral y  ,broa ví3gotaL;:  ̂
£5ahdádó#, cadénáaA^

Gaiicho en bruto y trabaj ado  ̂
Gartones y  papeles perfo-rados para 

instrüm'entos de música y máquinas. 
Geluloido en todas sus formas. 
Tijeras, navajas de afeitar, máqui

nas de cortar el pelo, secadores y si
milares. '

Güeros en bruto y curtidos; p íe te  ' 
en bruto y curtidas; peletería en bru-< 
to y peletería preparada; pieles (fou- 
rrures).

Toda clase de desperdicios, incluso 
los de metales.

Esmeril, Garborundum y similárea  ̂
en todas sus formas.

Hierro colado en bruto.
■ Objetos'dé cscritoirio, a excepción de 
los ariículos en papel o cartón.

Gomas naturales.
Relojería en todas sus forma». 
Aceites y grasa» industriales, 
íntrumentos y artículos de óptiK5a, 
Instrumentos do música.
Instrumentos y aparatos efehtffleo» 

de todas clases, excepto los do cíTOgía!. - 
Instrumentos para ¡medir.
Lana en bruto.
Gorcho en bruto o trabajado', 
Máquinás de coser, máquinas para ■ 

confeccionar géneros de punto, máqui-> 
ñas de escribir.

Máquinas y aparatos importados en 
franquicia temporal para hacer en 
ellos reparar iones.

Magnetos.
Manguitos para mecheros de gas. 
Matéri ai móvil de ferrocarrite  (d» 

todais clases). ^
Materias animales en bruto.
Metales precio-sos en bruto y traban 

jados.
. Objetos de arte y de colecciones. 
Herramientas.
Fonógrafos y acóesorios.
Pilas eléctricas.
Yeso.
Pieidras preciosas.
Piedras trabajadas.
Producto-s minerales en -bruto <Sé 

todas clases (tierra, piedras minera- 
etc., con exclusión d© los carbones). 

Pro-diictos dé amianto.
Productos vegetales, en bruto, do to-' 

das clases.
Productos curtientes.
Producto» tipográficos (impresionsi 

de todas otees, salvo t e  tarjetas pos
tales ilustrada» e impres¡o» d-estinádóé 
a lâ  iudustria deil tabaco).

Resinas.
Escorias de desfcaforación.
Timbres eléctricos.
Tubos aisladores.
Tubos metálicos con bafio de Cóbrtf, 

nifcniel, plomó, cinc o e^áfio.
Tractores agrícolas y para carré-í

teras. .
Vidrios y cristales para laboratorio'. 
Lo que se hace público para cónócf- 

mi-ento genéral. Madrid, 6 de Noviem-» 
bre de 1919.—El Subsecretario, Emln 
lio de Palacios.

M IS O T O  0B

0 f » ^ c i ó iv  ú m m A L  b e  
NISTHAOlbW

‘Excmo. Sr.: En 18 de Agosto ú l
timo se comunicó a V. E. por este 
M inisterio la Real orden siguietniCí;, 
/, fV ista una instancia doGumenta^, 
da auo e^rquitébto líd la Ad.aí
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demia de Bellas Artes de San Fer
nando, D. José L*uis Oriol, 'ha ele
vado directam ente a este M iniste
rio en solicitud de autorización para  
redactar un proyecto de Gran Yia 
Norte Sur, en esta Corte, que p a r-  
tivia de la G lorieta de Bilbao y se 
bifurcaría  después, term inando una 
rama en la Red de San Luis y la 
o tra  en la P laza del Callao: 

.Resultando que rem itida dicha 
instancia  a inform e de la  Ju n ta  
Consultiva de Urbanización y Obras 
de este M inisterio, lo ha emitido en 
el sentido de que procede acceder 
a lo solicitado, con la salvedad de 
que se respeten  derechos an terio 
res que puciieran existir, concedien
do al peticionario para  la term ina
ción del proyecto el plazo máximo 
de- dos . años, y debiendo consignar 
en la  C aja general de Depósitos la 
cantidad de 2.000 pesetas en con
cepto de fianza p o r  perju icios: 

Gonsideitindo 'que en v irtud  de 
los fundam entos de carác ter téc
nico, emitid.os por la expresada Ju n 
ta  de U rbanización y Obras en su 
Ilustrado ■ inform e, nada cabe opo- 

lo propuesto por la m isma, : 
8 4  M. .el, Rey (q. D, g.) se ha servido^

disponer se conceda a D. José Luis 
Qri Oil la autorizaci ón que h a sol i - 
citado para  form ar el proyecto de 
Gran Vía Norte Sur, en  es ta  Corte, 
cuyo proyecto deberá ser p resen ta
do en este M inisterio p ara  su apro
bación, en el plazo máximo de dos 
años, debiendo antes de em pezar 
ios estudios constituir en la Caja 
general de DeipcBitos uno de 2.000 
pesetas, coníorm e a lo dispuesto en 
el artículo  16 de ta ley de 18 de 
Marzo de 1895 y 25 del Reglamento 
para su  ejecución, entcñdiéndos.e 
que esta autorización sé hace con 
la salvedad de que se respe tarán  1 os 
derechos an teriores que pudieran  
existir.

Y habiéndose constituido el in 
dicado depósito, según se acredita 
con el resguardo que obra en este 
M inisterio, expedido el 30 de Octu
bre próximo pasado, por la Teso
re ría  Central de la. Gaja general dé 
Depó'Sitos, señalado con los núm e- 
ros 453.205 de entrada y 24.696 de 
reg istro , justificativo de que don 
Darlo Vitórica y García, enuiom bre 
de dicho D. José Luis Oriol y U ri- 
güen y dé la propiedad de éste, ha 
fo c a l iz a d o  en la expresada Caja el

mencionado depósito necesario, sin 
interés, de la cantidad de 2.00€ 
pesetas^ en m etálico, a disposición^ 
de V. E.,'̂  de Real orden, com unica
da por el Excmo. Sr. M inistro do la 
Gobernación, lo participo a V. 
para  su conocim iento y el del Ayiin,, 
tam ionto de esta Corte, según iQs 
dispuesto por el párrafo  2-  ̂ del ar*. 
tícLiIo 25 del Reglam ento de 15 d» 
Diciembre de 1896, a fin de que poir 
las Autoridades m unicipales s»- 
presten  ai peticionario Io<s aAixilios 
procedentes y por la Alcaldía la au^. 
torización gubernativa que dicho 
texto indica, y a los efectos do Igí̂  
artículos 26, 27 y 28 del mismo Re-> 
glam ento, debiendo servirse V. 
p artic ip a r a este M inisterio la  fe«, 
«cha en que haya sido notificada al 
mismo D. José*^Luis Oriol la trans^  
c r ita  Real orden de 18 de Agosto' 
últim o, desde la que ha de -contar
se el plazo de dos años señalado 
para  llevar a cabo ios estudias del 
proyecto.”

Dips guarde a V. E. muchos años-; 
Madrid, 7 de Noviembre de 1919.—- 
El Subsecretario, Ju lio  W ais.
Señor Gobernador civil de la ?^''pvin- 

cia do Madridf

Fageo ^  S. SíSgtó®. 1’§‘


